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Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticin

co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada linea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneai 
ÍQtno 500 (quinientas) palabras
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AVISO COMERCIAL:

N‘‘ 9870 -- De: Madelermn SH.L.

4987

4989

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:

N" 9867
Suciedad Ismaelita Salten» “Lu 
Valle «le Lcrma — Para el día

ünión de S.M
29 del corriente

Pa r- corriente. 4989
4989 al 1990

AVISO A LAS
4990
4990
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S E C C IO N  Á D i í I N I 3 T R A T

L E Y  Nv 3807

-POR CUANTO:
El Senado y ¡a .Cámara de Diputados d'e 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza c¡e 
LEY :

Artículo I?  —  Prohíbese la venta, ele leche que no 
i.c*a paste uri; acia, standalizada o higienizada d-'-'ntro 
d<d municipio de la capital y fuera ele _est.ii juridicióa  
a las municipalidades de .pn m era ‘categoría y a los 
propitetarios. de tambos modelos o higiénico», como 
hsi también a los establecimientos radicados en- el 

' to ijito rij de la pro.v'incia dor.de-\se inicia y se- c. i; ■
; c'uya el procedimiento .de pasleuri'/ación -o liigieni- 

v.. 11 i ó 11 con producción propia -y¡o cualquier otro -s:s : 
ten a como el Stassa;no, Short Tim ehigli temperar a - 
ja ,, ctc. cjué autorizare la autoridad competente p re- • 
via certdficac'óa de su eficiencia.
■ A rt . *Jv —  Considérase l :.jcl¡e higienizada a la qua - 

'p ioven ga de .tambos moelelos que permitan que el
1,M ducto llegue dn\:Cta..i0iit3 al público consumidor 
<’ii buenas condiciones.—

■ A rt. —  Considérese leche apta para pasteurj-
■ /.ar a la que provenga de tambos higiénicos. ajudiado.i 

a las disposiciones de la reglamentación fin.- a tal 
■e:\cto dictará el Poder . Ejecutivo.—

A rt. 4<’ —  Para la introducción y venta de lecha' 
ce la ciudad capital y demás municipios do primer i A 
cí.’ eg’oría de la Provincia, se requerirá la presen  
ti’ * ióir ele un certificado expedido por . < 1 M inist "rio 

ó Asuntos Sociales y . Salud . P'úb.ica en donde conste 
do- que el tambó, usina o: granja, ce óncu r.tra e-n las ‘

. ce-ndicionés exigidas por la- reglamentación a qu? so 
réLero el artículo anterior; ■ -especialmente la cons
tancia del estado sanitario de las vacas.—

Art. 5*-• — - A  los filies del cumplimiento de la pró- 
S'-nte Ley el M inisterio do A su n to s" Gomales y ¿Salud _ 
Pública dispondrá la absoluta c.oloboración de la Je
fatura-, de Higiene y  Brónutología y del Departaate \ - 
'o de Zooridsis. dc,st:na:'o éstos. inspectores i «necia- 
lizados para la correspondiente Verificación y • aná- 
’ isis.-—
. Art. 6'.‘ — - Para la venta al menudeo a que se re- 

f¡ -re el articulo 4?, -únicamente se permitirá el uso 
de envase- con capacidad de un litro, pudiendo y. r 
fraccionado el producto en envase de medio y un 

' •( nartq. debiendo en todos los cas s u ti i izarse envaso 
autorizados por autoridad competente. T a ra  la . venta ’ 
e.'.’,‘-.tinada a la provisión a - hoteles, bares, confiterías, 
íostaurantes, colegios, hospitales, etc., no-pod án ni i 
lir.arsé envases con capacidad mayor a los cincuenta 
l'iros. debiendo éstos s: de nntc-r'a’ 'imi «rm:-abl.« ■■ 
inoxidable,. precintados y  con fecha de .envaramiento.

-Art. 7c —  Declárase, obligatoria lee tuberculini- 
/;»ción y Ltrucalinizacióa anual de tod< s los a n íd a le ;

- de tambo.- Si el animal diera reacción po.s't'iva, el 
-. propietario queda, obligadoa- • ¿aerificarlo tle innieiUato 
.' c I»,servando las disposiciones que a tal efecto esta- 

Llezca la reglamentación respectiva.—
Art. b‘.> — • . Na prodrá ser introducida, sustituida  

lo r  otro o retirada en vn t.'jmho ninguna vac:.'. sin 
Vtimuco acordado por . el ^Ministerio do -Asunto." So.. 
(¡pies y Salud- P ú b lic a .--

.A rt. 99 —  No podrá introducirse ni cxpendwiT« 
lécho en los municipios a que se refiere el articulo 

, ‘J'\ -'provenientes .de tambos ubicados en el rad io . n n- 
r cipal o - fuera de su jurisdicciones,' sino so ju s -  
r.t’icare con' certificados expedidos por autoridad com_ 

• '".-p eten te  que la totalidad de los animales denuncia
dos y verificados han sido sometidos a las .exiiren-

• cins -d e .lós artículos .7* y S?.— -

- Art. 1 0 ? —  Podrá permitirse la venta do otras 
jy leches ba;jrv denominación especial siempre que se 
[r - '. i i  dique _ claramente su origen y la form a en qiie se 
f-r expenderá y <5i íúe'-an envar-íadas solo se expenderán
0 - l*ri ta el termino; que- estableara el misino envasé.—  

Art. 11  —  ,K1 Ministerio de Asuntos Sociales y
• ..S'alud Pública . llevará. un registro con -la ínscripvió i 

|¡ . d-, los vendedores de t>p , do leche, que a . su juicio 
requiera, a los que se los suministrará carnet 

I " ' d" sanidnd.— -

É Art. 1 2 í* —  Queda prohibida la  venta de leche ele 
011 va y su industrialización con lecho cruda-—

. Art. _ . l —  J4il Podor Ejecutivo reglamentará las 
condícioTies sariitarim é'. higiénicas' a que se-aju starán  
los tambos, determinando su clasificación y estab le-

ceia las condiciones quimicas bacteriológicas de la  
lecho higiéni'/.acla, de la lecha a ,])asteu‘rizarse así co_ 
u>o ya pcísteui i.:ada, ezv. o ,a traiarse por -cualquier 
ím'todo autorizado, reglamentando el transporte, su 
i’ ,; nipulaoiún y to ’.lo cuánto atañe a los distintos p ro
cedimientos a que a de ^.o.r.etido el producto d es-

su llegada a las usi .

a la presea te ' I->c-y' >-o~ 
•>'. o -'iurnien tos a. ci nco mil 

yí i'.s generales además 
mi a ello hubiere iugar 

¡po.aria o definitiva del

tendrá. . vigencia a 
;¡t"io t<)G2 en la ciu 
-. ur.’ciniíjs . a que t;.-

de. el sitio de produce' ;. 
r.as, asi como íuncic ¿

Art. 149 —  Las i .1-. ¿u - -u 
ran sancionadas con . mu’lv....; 
pej-os, -que ingrcsa.,7'.n ;. 
d j  decomiso del product., 
asi como la clausura U ¡. 
tambo.

A lt . ---- La presente. I.,e>
portir del i'-' de noviembre de!

i-i 1ieie .la  misma., se pondrá en vigencia cuando l a s .  
n i.nicrp-iJis'ades lo rrsü -Ivan. dentro de un nlav.o d s- 
circo añoí:. ■
• Art. Ií)r-‘ —  Derógase el .-Decreto Ley 614 del ano - 
l r!57 en lo que «s ve a la presen te, • y ' t.od ;i ofc.'a

.17 v —  Comuniqúese, etc.—-
■ ¡)adá en la Scíla- óe M •.rion-'h d - Ja \lLifiorable L<>_ 

•pin tu ra -de la E re ’- i^r-^. : 1l ;:. a l 's  v.-r.í i.-n o- . 
»J-ías dnl mes do Setiembr-.' del añó mil novecientos 
sesenta v " uno.—  •

ROBERTO DIAZ •
‘ -Pi csicíente 'de U\ ■Jli!. Diputadoís

. R AFAE L ALBER TO'. .PALA CIOS '
• Secretario <¡e la - -Fí i ¡ C’ n.fii'o a ¡¡p . !">;i’-ni:uie>s 

' JOSE BÍO m CE O  
Presidente cíe la H I  C,. Cáinara tí.:- Senadores--.

A R M A N D O ..  F A L C -O K  
Secretario de l a ' H H .. Cáiruira Oe Senada, es

:P O R  T A N T O : ' . '
':VriNTS-Tl':-RIO A SU N T O S SO C IA LK S Y  SA _

. '■ L Ü D  P UBTiTOA.
S A L T A / 2ÍV O C T ü B H r^.d c 1 9 0 1 .—

! fabiéndí:S'.! »:roi:.ulgr.du -U'. hccho y do coníormidad. 
á lo . proscripto por ci Art. 9P<-’ de la dons.Utu.''Íón, • 
réngnye por. Ley cío .la Provincia. ; -c: ;.n.-.ií_
( i pnbKquás:-. : ¡ -r é , : sz  \> i : 1 R g':- tro Oii. '.al
<V: Leyes ..y archívese:—

R F R  P*'l A n **'1 ‘l r  -. ••

FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO

Int. a cárgro de la Car a  ra '
• ‘ US Cupítl .; - .

Lina Bianchi d e  Lóoea '
J e fe  de T)c«ijn'c.ÍH'» ‘ do A sw m  -• \- sí -f’ i*,; 1.*.<<>.•.•

B F C B E T O ^  /  -:- ;p

r  r -  c- - v ' v  •

D B C R ETO  xMv 20 (5Ó8 —  A.
S A L T A , O e t v i b r 31 dD . l i ’ GL 
Sxpedient;.- 1T>? 3 7 .3 8 7 '6 1 .

— V IS T O  lo solicitado por el Director del Tnt<’ _ 
Tior en \¿:l sentido cíe qu ^-.sr rrc-:".-io?j<'nn los ser- 
v i’-cos prrstados por los I) ros. Bernardina M a'ssa- 
i:r. y Bori«' Icnlov. eo Mé.M.cos Regionales dej 
C'.iamicaT-, y Estr>ció i San.i'a-:ci de la Yíña. respec
tivam ente;

- \ 1 -n ( - a -  lo- inf •r\n. em'-fd-:-s por OP'cina de 
P*. r-scna-i y de _ y Su Id-. -, re ."vct. -

. vniK'nte. oe’ Ministerio' - cl'.'l ru'¿:-o

E( G o b e r r i f í  •• ' - - 1

Art. 19. 
Por el Dr. 
A r x i liar Pi 
l'dad ffn. j;: 
di‘ de)
.del añt> en.

Art. 29.
¡ - o :• el D r.' 
Principal — 
iia - de La 
1 1 do ago,- 
en curso. . 

Art.

— • Reconócense los servic/or-- pr ?:r.a 1 
'Bernardina K a ssaíra . en la ■ categoría tle 

•inci"a! - T l é r c o  .neg:on a!‘ de la le-, r»_
I Ohamical .'nrante el ti'm p o comprendí- 
e.i-'?' agost ;' al 30 el5 setiembre, inc'u ivo 
curso,
—  Reconóconso los se vicios, préstetelos 
Boris Ale ni o y en lá categoría de A u x T a r  
-IMédico -Rogroha' 'd,? la ' TJstnción ni<••»-.. 
V iña, durante el -tiem p- comprendido del

;to ál 3 C¡ do sotiepíl inc1nsive de! año

—  Pd gasto que cPmand'o el cump iin on -

to dé lo dispuesto por el ' presente Decreto, se 
imputará al Anexo K —  Ihciso 2—  Item  i —  P rin- 
c'pal - at*¡ — ' Parcial 2 11 de la L ey de Presupuesto 
en vigencia. . ' " .

A r t . i v. —  Comuníciuese, publíquese, inaér 
\ e n  el R egistro O ficial y Archívese..

BERMARDINO B1ELLA

BE.Ll.tíAR10 SAN TIAGO 'CASTRO  ' ,

iii.s e u i/ia : t
Lina Bianchi de López

üo; jJtispaclio de Asuntos S. y ,S. Pública

.I*BOR£TO N- 20659 — ''A .' N
ÍJALTA# Octubre 31 de 1961 • . ,
E x je d im te  250|61.
- - V I S T O  este exponiente donde corre la factura^ 

d.- lionorários por oñ ee:' aplicaciones• de . crio.terapia ; 
. f :m ctuadas a la paciente Sra. V ictoria D e Sosa,, por 

ct docli r . Vicente Dante D ’ A lu isi,- la ..q u e  ascien de' 
a Ja suma, de $ 3 . 3 0 0 . —  m|n.; . .

P ul- e i l , y atento a _lo informado poi- Ja .b ire c -  
i ’ ón de Adm inistración del Ministerio . d.>l . rubro^

E l  Gobernador de. la Provincia de Salta'
D E C R É T A

A.rt.■ l'-’ . —  Apruébase la  factura de Honorarios,"- 
p..ir once a^íiciiciones de crioterapia, .efectuadas, .á la 
1 a' ;;.-uty. señora .. Victoria -d.> Sosa,- por el «'docto 1*'*. 
\ ícente Dante 'D ’ Aluisi, la que asciende, a la suma 
d 5j> o . TOO. —7 m]n. ... " . .¡

A rt. 2*. —  Tesorería General, previa interven
ción do Contaduría General ;de .la  Provincia, liqui- 
<■; n l i t a. favor de la Dirección de Administración  
del Ministerio del .rubro, la  suma- de $- 3 .3 0 0 ' .—  
’m^n. ' (Tres M il Trescientos Pesos Moneda •. Naoio- 
í.: 1) i>ara cjae .la misma a su vez  proceda a can_' 
celar, la .  lactu ía  aprobada precedíi’/ntem'iente^ con

• imi'viíación. al Anexo 35— Inciso 1—  ‘ ‘M inisterio’.’ 
llfm  f :---  Otros C asto s--- Principal a ) l — - Partida 
I 'a ríia l. 25 ‘ ‘Honorarios y retribuciones : a -terceros.'i
d.r.i p ..('su puesto vi ge 111.‘. - '

Art.. 3“. —- Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese  en el R e g is t r o  Oficial y Archívese..

BERNARDINO B1ELLA 

BELISAHIO SAN TIAG O  C ASTR O

K'-i!;,.. 13):.ij¿¡olii de JLópez • : '
lelo ile Despacho de A. S. y Salud P ú b lic a

JDEGREl'O • 2066 0  —  A.. .: ;
S A L T A  Octubre 31 de 19 61 . '
S rp M ie n tV  249¡G1. - .

-■■VISTO en este expedienté la  factura presen-  
._u*da por el Diario - ‘ E L  • -C L A R IN ” , de Buenos..
A 'r.-.s.' por un total de $ 1 7 1 .0 0 0 .—  m|n.( corres- 
pondientn * a publicaciones efectuadas del llamad.) 
a I.-cií-ación Pública lí?  5<> “ Construcción de 30Ó 
'.' • vi .:-‘ _ LconóiuL as_ en la . Capital”  ; ‘

l'-rr (dio y .-atonto 'a  lo informado por la D irec
ción <!.í Ad,;ihu,.Li ación, del Ministerio del .rubro,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
O E C R E T A :

A ¡f . v?. —  ’ Apruébase la factura el t* 1 Diario 
1 •'•.RT.'-i’ *, de Buenos A ires, por un .to't.vl do>  

s'' 177i .0 0 0 . - - -  (Ciento Setenta y  Un M il Pesos
-•l - L ’nci  in ul). correspondiente a publicácionés 
eféctUüdaí; en lo?; eiías: 13, 14, 15, 16,-■ 17, 1S, 19, - 

^ '•. , --í*. 2'E,. 25. -2 6 , 27, 28, de junio del cq- 
«"• • ¿ • t** ccan, del l 1 amado a Licitación Públic a N*? .0
d.- la Dirección, de la Vivienda, p¿ra la "C o n str u c - , 
<■ ' ■1 • '00 . Viviendas. Económicas en esta P r o - . 
vhicia.’

Art. Te.cíorcría General, . previa- int'erven'ciór.
(!r; (!en!crdu ía General do la Pi'ovincia, -liquidará - 
a favor ■•);> ]r>, D iiv.ic'ón ' de-, Administi'ació i d d  

1 pi5--ferio del rubro, la cantidad .de . $ 1 7 1 .0 0 0 .  : — 
r.i '>. (- i-'nto S 3t- 'nta y Un M il Pesos ‘Moneda • Na- 
cionnl) pitra que la  misma', a su vez proceda -a -can. 
c -ar la .factu -a  que se aprueba pvecedentüinónt*; 
eor iiiipn!a:.ión al Anexo E-r— Incisa 2 0 —  b'.rección
e,C‘ 5a- .- Vi-, i-nula”  Item 2 —  Otros Gastos'-— P r i» _ ' 
e -; ;!1 ;í ) 1-  -  Partida Parcial 30 “ Propaganda y. Pu- 
blicivla-.l” , tl:-l _ presupuesto, -vigente.
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-POR CUANTO:
El Senado y ¡a .Cámara de Diputados d'e 

la Provincia de Salta Sancionan con Fuerza c¡e 
LEY :

Artículo I?  —  Prohíbese la venta, ele leche que no 
i.c*a paste uri; acia, standalizada o higienizada d-'-'ntro 
d<d municipio de la capital y fuera ele _est.ii juridicióa  
a las municipalidades de .pn m era ‘categoría y a los 
propitetarios. de tambos modelos o higiénico», como 
hsi también a los establecimientos radicados en- el 

' to ijito rij de la pro.v'incia dor.de-\se inicia y se- c. i; ■
; c'uya el procedimiento .de pasleuri'/ación -o liigieni- 

v.. 11 i ó 11 con producción propia -y¡o cualquier otro -s:s : 
ten a como el Stassa;no, Short Tim ehigli temperar a - 
ja ,, ctc. cjué autorizare la autoridad competente p re- • 
via certdficac'óa de su eficiencia.
■ A rt . *Jv —  Considérase l :.jcl¡e higienizada a la qua - 

'p ioven ga de .tambos moelelos que permitan que el
1,M ducto llegue dn\:Cta..i0iit3 al público consumidor 
<’ii buenas condiciones.—

■ A rt. —  Considérese leche apta para pasteurj-
■ /.ar a la que provenga de tambos higiénicos. ajudiado.i 

a las disposiciones de la reglamentación fin.- a tal 
■e:\cto dictará el Poder . Ejecutivo.—

A rt. 4<’ —  Para la introducción y venta de lecha' 
ce la ciudad capital y demás municipios do primer i A 
cí.’ eg’oría de la Provincia, se requerirá la presen  
ti’ * ióir ele un certificado expedido por . < 1 M inist "rio 

ó Asuntos Sociales y . Salud . P'úb.ica en donde conste 
do- que el tambó, usina o: granja, ce óncu r.tra e-n las ‘

. ce-ndicionés exigidas por la- reglamentación a qu? so 
réLero el artículo anterior; ■ -especialmente la cons
tancia del estado sanitario de las vacas.—

Art. 5*-• — - A  los filies del cumplimiento de la pró- 
S'-nte Ley el M inisterio do A su n to s" Gomales y ¿Salud _ 
Pública dispondrá la absoluta c.oloboración de la Je
fatura-, de Higiene y  Brónutología y del Departaate \ - 
'o de Zooridsis. dc,st:na:'o éstos. inspectores i «necia- 
lizados para la correspondiente Verificación y • aná- 
’ isis.-—
. Art. 6'.‘ — - Para la venta al menudeo a que se re- 

f¡ -re el articulo 4?, -únicamente se permitirá el uso 
de envase- con capacidad de un litro, pudiendo y. r 
fraccionado el producto en envase de medio y un 

' •( nartq. debiendo en todos los cas s u ti i izarse envaso 
autorizados por autoridad competente. T a ra  la . venta ’ 
e.'.’,‘-.tinada a la provisión a - hoteles, bares, confiterías, 
íostaurantes, colegios, hospitales, etc., no-pod án ni i 
lir.arsé envases con capacidad mayor a los cincuenta 
l'iros. debiendo éstos s: de nntc-r'a’ 'imi «rm:-abl.« ■■ 
inoxidable,. precintados y  con fecha de .envaramiento.

-Art. 7c —  Declárase, obligatoria lee tuberculini- 
/;»ción y Ltrucalinizacióa anual de tod< s los a n íd a le ;

- de tambo.- Si el animal diera reacción po.s't'iva, el 
-. propietario queda, obligadoa- • ¿aerificarlo tle innieiUato 
.' c I»,servando las disposiciones que a tal efecto esta- 

Llezca la reglamentación respectiva.—
Art. b‘.> — • . Na prodrá ser introducida, sustituida  

lo r  otro o retirada en vn t.'jmho ninguna vac:.'. sin 
Vtimuco acordado por . el ^Ministerio do -Asunto." So.. 
(¡pies y Salud- P ú b lic a .--

.A rt. 99 —  No podrá introducirse ni cxpendwiT« 
lécho en los municipios a que se refiere el articulo 

, ‘J'\ -'provenientes .de tambos ubicados en el rad io . n n- 
r cipal o - fuera de su jurisdicciones,' sino so ju s -  
r.t’icare con' certificados expedidos por autoridad com_ 

• '".-p eten te  que la totalidad de los animales denuncia
dos y verificados han sido sometidos a las .exiiren-

• cins -d e .lós artículos .7* y S?.— -

- Art. 1 0 ? —  Podrá permitirse la venta do otras 
jy leches ba;jrv denominación especial siempre que se 
[r - '. i i  dique _ claramente su origen y la form a en qiie se 
f-r expenderá y <5i íúe'-an envar-íadas solo se expenderán
0 - l*ri ta el termino; que- estableara el misino envasé.—  

Art. 11  —  ,K1 Ministerio de Asuntos Sociales y
• ..S'alud Pública . llevará. un registro con -la ínscripvió i 

|¡ . d-, los vendedores de t>p , do leche, que a . su juicio 
requiera, a los que se los suministrará carnet 

I " ' d" sanidnd.— -

É Art. 1 2 í* —  Queda prohibida la  venta de leche ele 
011 va y su industrialización con lecho cruda-—

. Art. _ . l —  J4il Podor Ejecutivo reglamentará las 
condícioTies sariitarim é'. higiénicas' a que se-aju starán  
los tambos, determinando su clasificación y estab le-

ceia las condiciones quimicas bacteriológicas de la  
lecho higiéni'/.acla, de la lecha a ,])asteu‘rizarse así co_ 
u>o ya pcísteui i.:ada, ezv. o ,a traiarse por -cualquier 
ím'todo autorizado, reglamentando el transporte, su 
i’ ,; nipulaoiún y to ’.lo cuánto atañe a los distintos p ro
cedimientos a que a de ^.o.r.etido el producto d es-

su llegada a las usi .

a la presea te ' I->c-y' >-o~ 
•>'. o -'iurnien tos a. ci nco mil 

yí i'.s generales además 
mi a ello hubiere iugar 

¡po.aria o definitiva del

tendrá. . vigencia a 
;¡t"io t<)G2 en la ciu 
-. ur.’ciniíjs . a que t;.-

de. el sitio de produce' ;. 
r.as, asi como íuncic ¿

Art. 149 —  Las i .1-. ¿u - -u 
ran sancionadas con . mu’lv....; 
pej-os, -que ingrcsa.,7'.n ;. 
d j  decomiso del product., 
asi como la clausura U ¡. 
tambo.

A lt . ---- La presente. I.,e>
portir del i'-' de noviembre de!

i-i 1ieie .la  misma., se pondrá en vigencia cuando l a s .  
n i.nicrp-iJis'ades lo rrsü -Ivan. dentro de un nlav.o d s- 
circo añoí:. ■
• Art. Ií)r-‘ —  Derógase el .-Decreto Ley 614 del ano - 
l r!57 en lo que «s ve a la presen te, • y ' t.od ;i ofc.'a

.17 v —  Comuniqúese, etc.—-
■ ¡)adá en la Scíla- óe M •.rion-'h d - Ja \lLifiorable L<>_ 

•pin tu ra -de la E re ’- i^r-^. : 1l ;:. a l 's  v.-r.í i.-n o- . 
»J-ías dnl mes do Setiembr-.' del añó mil novecientos 
sesenta v " uno.—  •

ROBERTO DIAZ •
‘ -Pi csicíente 'de U\ ■Jli!. Diputadoís

. R AFAE L ALBER TO'. .PALA CIOS '
• Secretario <¡e la - -Fí i ¡ C’ n.fii'o a ¡¡p . !">;i’-ni:uie>s 

' JOSE BÍO m CE O  
Presidente cíe la H I  C,. Cáinara tí.:- Senadores--.

A R M A N D O ..  F A L C -O K  
Secretario de l a ' H H .. Cáiruira Oe Senada, es

:P O R  T A N T O : ' . '
':VriNTS-Tl':-RIO A SU N T O S SO C IA LK S Y  SA _

. '■ L Ü D  P UBTiTOA.
S A L T A / 2ÍV O C T ü B H r^.d c 1 9 0 1 .—

! fabiéndí:S'.! »:roi:.ulgr.du -U'. hccho y do coníormidad. 
á lo . proscripto por ci Art. 9P<-’ de la dons.Utu.''Íón, • 
réngnye por. Ley cío .la Provincia. ; -c: ;.n.-.ií_
( i pnbKquás:-. : ¡ -r é , : sz  \> i : 1 R g':- tro Oii. '.al
<V: Leyes ..y archívese:—

R F R  P*'l A n **'1 ‘l r  -. ••

FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO

Int. a cárgro de la Car a  ra '
• ‘ US Cupítl .; - .

Lina Bianchi d e  Lóoea '
J e fe  de T)c«ijn'c.ÍH'» ‘ do A sw m  -• \- sí -f’ i*,; 1.*.<<>.•.•

B F C B E T O ^  /  -:- ;p

r  r -  c- - v ' v  •

D B C R ETO  xMv 20 (5Ó8 —  A.
S A L T A , O e t v i b r 31 dD . l i ’ GL 
Sxpedient;.- 1T>? 3 7 .3 8 7 '6 1 .

— V IS T O  lo solicitado por el Director del Tnt<’ _ 
Tior en \¿:l sentido cíe qu ^-.sr rrc-:".-io?j<'nn los ser- 
v i’-cos prrstados por los I) ros. Bernardina M a'ssa- 
i:r. y Bori«' Icnlov. eo Mé.M.cos Regionales dej 
C'.iamicaT-, y Estr>ció i San.i'a-:ci de la Yíña. respec
tivam ente;

- \ 1 -n ( - a -  lo- inf •r\n. em'-fd-:-s por OP'cina de 
P*. r-scna-i y de _ y Su Id-. -, re ."vct. -

. vniK'nte. oe’ Ministerio' - cl'.'l ru'¿:-o

E( G o b e r r i f í  •• ' - - 1

Art. 19. 
Por el Dr. 
A r x i liar Pi 
l'dad ffn. j;: 
di‘ de)
.del añt> en.

Art. 29.
¡ - o :• el D r.' 
Principal — 
iia - de La 
1 1 do ago,- 
en curso. . 

Art.

— • Reconócense los servic/or-- pr ?:r.a 1 
'Bernardina K a ssaíra . en la ■ categoría tle 

•inci"a! - T l é r c o  .neg:on a!‘ de la le-, r»_
I Ohamical .'nrante el ti'm p o comprendí- 
e.i-'?' agost ;' al 30 el5 setiembre, inc'u ivo 
curso,
—  Reconóconso los se vicios, préstetelos 
Boris Ale ni o y en lá categoría de A u x T a r  
-IMédico -Rogroha' 'd,? la ' TJstnción ni<••»-.. 
V iña, durante el -tiem p- comprendido del

;to ál 3 C¡ do sotiepíl inc1nsive de! año

—  Pd gasto que cPmand'o el cump iin on -

to dé lo dispuesto por el ' presente Decreto, se 
imputará al Anexo K —  Ihciso 2—  Item  i —  P rin- 
c'pal - at*¡ — ' Parcial 2 11 de la L ey de Presupuesto 
en vigencia. . ' " .

A r t . i v. —  Comuníciuese, publíquese, inaér 
\ e n  el R egistro O ficial y Archívese..

BERMARDINO B1ELLA

BE.Ll.tíAR10 SAN TIAGO 'CASTRO  ' ,

iii.s e u i/ia : t
Lina Bianchi de López

üo; jJtispaclio de Asuntos S. y ,S. Pública

.I*BOR£TO N- 20659 — ''A .' N
ÍJALTA# Octubre 31 de 1961 • . ,
E x je d im te  250|61.
- - V I S T O  este exponiente donde corre la factura^ 

d.- lionorários por oñ ee:' aplicaciones• de . crio.terapia ; 
. f :m ctuadas a la paciente Sra. V ictoria D e Sosa,, por 

ct docli r . Vicente Dante D ’ A lu isi,- la ..q u e  ascien de' 
a Ja suma, de $ 3 . 3 0 0 . —  m|n.; . .

P ul- e i l , y atento a _lo informado poi- Ja .b ire c -  
i ’ ón de Adm inistración del Ministerio . d.>l . rubro^

E l  Gobernador de. la Provincia de Salta'
D E C R É T A

A.rt.■ l'-’ . —  Apruébase la  factura de Honorarios,"- 
p..ir once a^íiciiciones de crioterapia, .efectuadas, .á la 
1 a' ;;.-uty. señora .. Victoria -d.> Sosa,- por el «'docto 1*'*. 
\ ícente Dante 'D ’ Aluisi, la que asciende, a la suma 
d 5j> o . TOO. —7 m]n. ... " . .¡

A rt. 2*. —  Tesorería General, previa interven
ción do Contaduría General ;de .la  Provincia, liqui- 
<■; n l i t a. favor de la Dirección de Administración  
del Ministerio del .rubro, la  suma- de $- 3 .3 0 0 ' .—  
’m^n. ' (Tres M il Trescientos Pesos Moneda •. Naoio- 
í.: 1) i>ara cjae .la misma a su vez  proceda a can_' 
celar, la .  lactu ía  aprobada precedíi’/ntem'iente^ con

• imi'viíación. al Anexo 35— Inciso 1—  ‘ ‘M inisterio’.’ 
llfm  f :---  Otros C asto s--- Principal a ) l — - Partida 
I 'a ríia l. 25 ‘ ‘Honorarios y retribuciones : a -terceros.'i
d.r.i p ..('su puesto vi ge 111.‘. - '

Art.. 3“. —- Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese  en el R e g is t r o  Oficial y Archívese..

BERNARDINO B1ELLA 

BELISAHIO SAN TIAG O  C ASTR O

K'-i!;,.. 13):.ij¿¡olii de JLópez • : '
lelo ile Despacho de A. S. y Salud P ú b lic a

JDEGREl'O • 2066 0  —  A.. .: ;
S A L T A  Octubre 31 de 19 61 . '
S rp M ie n tV  249¡G1. - .

-■■VISTO en este expedienté la  factura presen-  
._u*da por el Diario - ‘ E L  • -C L A R IN ” , de Buenos..
A 'r.-.s.' por un total de $ 1 7 1 .0 0 0 .—  m|n.( corres- 
pondientn * a publicaciones efectuadas del llamad.) 
a I.-cií-ación Pública lí?  5<> “ Construcción de 30Ó 
'.' • vi .:-‘ _ LconóiuL as_ en la . Capital”  ; ‘

l'-rr (dio y .-atonto 'a  lo informado por la D irec
ción <!.í Ad,;ihu,.Li ación, del Ministerio del .rubro,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
O E C R E T A :

A ¡f . v?. —  ’ Apruébase la factura el t* 1 Diario 
1 •'•.RT.'-i’ *, de Buenos A ires, por un .to't.vl do>  

s'' 177i .0 0 0 . - - -  (Ciento Setenta y  Un M il Pesos
-•l - L ’nci  in ul). correspondiente a publicácionés 
eféctUüdaí; en lo?; eiías: 13, 14, 15, 16,-■ 17, 1S, 19, - 

^ '•. , --í*. 2'E,. 25. -2 6 , 27, 28, de junio del cq- 
«"• • ¿ • t** ccan, del l 1 amado a Licitación Públic a N*? .0
d.- la Dirección, de la Vivienda, p¿ra la "C o n str u c - , 
<■ ' ■1 • '00 . Viviendas. Económicas en esta P r o - . 
vhicia.’

Art. Te.cíorcría General, . previa- int'erven'ciór.
(!r; (!en!crdu ía General do la Pi'ovincia, -liquidará - 
a favor ■•);> ]r>, D iiv.ic'ón ' de-, Administi'ació i d d  

1 pi5--ferio del rubro, la cantidad .de . $ 1 7 1 .0 0 0 .  : — 
r.i '>. (- i-'nto S 3t- 'nta y Un M il Pesos ‘Moneda • Na- 
cionnl) pitra que la  misma', a su vez proceda -a -can. 
c -ar la .factu -a  que se aprueba pvecedentüinónt*; 
eor iiiipn!a:.ión al Anexo E-r— Incisa 2 0 —  b'.rección
e,C‘ 5a- .- Vi-, i-nula”  Item 2 —  Otros Gastos'-— P r i» _ ' 
e -; ;!1 ;í ) 1-  -  Partida Parcial 30 “ Propaganda y. Pu- 
blicivla-.l” , tl:-l _ presupuesto, -vigente.
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Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insár- 
tese en el Kegistr0 Oficial y Archívese.

BERNARDINO BlELl-A 
BEJL1SAR1O SANTIAGO CASTHO 

iLb copia.
Lint, JiicUicui de Lui)c¿.

.lele de Dcbpueiiu uu. ¿y. o. ? 1 uimui

DECRETO Nv 20u6x — A.
SALTA, Octubre 31 de 1961
Expediente N1-' 36.06I|61.
— VISTO en este expediente el Decreto jS'-‘ 1/ r-17 

d * lucha 19 de mayo, niudiiiuLc el cual ue dusignauu 
cuíi carácter interino al J>r. Juse Segundo At.iiur en 
la categoría de Auxiliar 2v Médico de t'onxul- 
loiio del Departamento de Maternidad é Inluncia, 
('inante el tiempo comprendido desdo el 2í uc mar
zo y mientras diire la licencia por maternidad ue 
la doctora Goldina de Kortsarz y teniendo en ciii’n- 
<n lo solicitado por Oficina de Liquidaciones y Site! 
iioh del Ministerio del rubro se hace necesario de
jar establecido que la imputación que corresponde 
o a’í Anexo c) Inciso 1— Principal a)l— Parcial 
V|1 de la Ley de Presupuesto y no como se con- 
t gnara en el citado Decreto,

El Gob.ernadoi’ de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 19. —- Dejase debidamente establecido qu«* 
lu designación dispuesta mediante Decreto Nv 17 347 
de fecha 19 de mayo, referente a la designación 
di-1 doctor José Segundo Ashur, con carácter interino 
al cargo de Auxiliar 2* —Módico Consultorio del 
I pto. de Maternidad c Infancia, es con imputación 
id Anexo E— Inciso 1-- Item — Principal a) 1— 
l'j rcinl 2[ 1 de la Ley de Presupuesto en virenria 
y no como se consignara en el citado Decreto.

Art. 29. — Comuníque.sc, pnhllqmw. m.s^rt» 
fese en el Registro Oficiad y Archívese.

BERNARDINO BIELL.A 
BELltíARlO SANTIAGO CASTRO

Es copia.
Lina Bianchi de López.

jefe de Despacho de A. S. x Saino l’utdum

DECRETO N<? 206G2 — A.
SALTA, Octubre 31 do 1961
Expediento N? 36.460|61.
--VISTO que por Decreto No 19.371, do fecha 

Id» de agosto del año en curso, se reconocen los 
tí i vicios prestados en tres (3) guardias realizadas 
por el doctor Antonio Araujo en la categoría de 
Auxiliar 19 —Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública, en reemplazo del doctor Alejandrino Coro 
Ramírez, quién so encontraba en uso de licencia re- 
g ementaría y teniendo en cuenta lo solicitado por la 
Oficina de Liquidaciones y Sueldos, en el sentido de 
cine se deje establecido que las guardias menciuna 
«las son durante el mes de julio del año en curso.

Atento a los informes emitidos por Oficina <!»• 
Personal y Dirección de Administración, respocti 
vaniento. del Ministerio dol rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Déjase debidamente establecido que 
h. s guardias efectuadas por el doctor Antonio A 
nujo en la categoría de Auxiliar 19 —Médic,, «le 
Guardia de la Asistencia Pública, reconocidos me- 
d’unte D‘creto Nv 19.371. dt» fecha 28 de agosto del 
rño un curso, es durante el mes do julio del afio 
cu cunrso.

Art. 2V. - t h»rniitib|iii«s«*. miblh h ««•si*. iisótie 
tese en el Registre» Oficial y mvbh« -s. .

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Lina Bianchi de Lóoez

Irl’e de Despacho «le asomos S x S Púb>n%»

DECRETO N9 20663 — A.
SALTA, Octubre 31 de 1961
Expediente N9 37.230|61.
—VISTO en est.* expediente las actuaciones re 

Imionadas con la adscripción del señor Oscar Bar- 

Ltrún Portal —L. E. N‘-' 3.911.140 —Auxiliar 49 
sa de Entradas de la Central de Policía depen

diente del Ministerio do Gobierno, Justicia • ó Ins
trucción Pública a prestar servicios en el Minis
terio do Asuntos Sociales y Salud Pública; atento 
a las conformidades dada por ambos Ministerios 
j a lo informado por Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Adscríbese a partir de la fecha del 
pi •■sentó Dvcrtto al señor Oscar Barbarán Por
tal —Auxiliar 4v de Mesa d' Entradas de la Cun- 
t ul de Policía dependiente del Ministerio de G .-- 
tierno, Justicia ó Instrucción Pública, a prestar ser
vicios en el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
1 ublica. un donde se le asignaran funciones.

Art. 29. — El presento Decreto será refrendado 
pur los señores Ministros de: Gobierno, Justicia 
i- Instrucción Pública y de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública.

All Js. CwtllUÍÚqUi &t$, plH4Íí|ucbV.
•S‘ el. ••! H< «• » H •« i.u • .s i

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
JULIO A. BARBARAN A L V A KA Di >

Es cupia;
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Público

DECRETO N? *20664 — E.
SALTA, Octubre 31 de 1961
Expediente N? 3218J1961.
—VISTO la ley 3768 ,promulgada el 11 de oc

tubre iipdo., por la que so modifica el Presupuesto 
d. Gastos en Personal de la Dirección General de 
Inmuebles; y atento a 1() solicitado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Déjase establecido que en virtud de 
lo dispuesto por ley N9 3768[GI, la Orden de Dis 
pG.-ieión de Fondos N’ 58J1961 queda ampliada un 
.? 2.332.706.— %.

X ■ « J • «I ¡ 11 i ni'J U t - v l«U * Ib I ..•-»» II ir-**’
« ti >lr<• < H'ietal » arehíxuHv.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
lili «|. I >i«sp,idi.. <h»| Ministerio <!♦• i*. !«'. i <> J

DECRETO N9 20666 — A.
SALTA, Octubre 31 de 1961
Registro N' 1851 — Pdliclínico Regional “San 
Bernardo*’.

-VISTO en estas actuaciones el podido d • re
te uocimiento do servicios formulado por el Jo fe 
<l< Personal «leí Polielínico Regional de Salta ‘‘San 
l.< i nardo" para la señora Rosario Alanís de Vargas 
«•n la categoría de Ayudante 9'-' —Personl Obrero 
y do Maestranza del citado nosocomio durante el 
tiempo comprendido desde el l9 de Enero hasta 

• I 3 L de octubre del año en curso, en reemplazo 
de la señorita Elena Paviclievieh. que itu se hizo 
cargo de sus funciones; atento a los informes emi
tí os por Oficina do Personal y Dirección do Ad- 
ti •nistración. respectivamente, del Ministerio del 
’ ubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Art. 1*. ■— Reconócense los servicios presta- 
<*< : por la señora Rosario Alanís de Vargas, en 
h rat'i-oría de Ayudante 99 Personal Obren» y 
ue Maestranza del Polielínico Regional de Salta 
‘ han Bernardo", durante «1 tiempo comprendido 
dct-tlc el 19 de enero hasta el 31 de octubre dol 
&’>•. m curso, un reemplazo de la Señorita Elena 
I'avichevich, quo no so hizo cargo de sus funciones 
« n vneanle de Presupuesto.

Art. 2. —- El gasto que demando el cumplimien- 
t . «lo lo dispuesto procedentemente, deberá im- 
1-i -ac • al An« xo E— Inciso 4-- Item 1— PrincL 

pal a)2— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente.

ui - L oiiiunlquv&u, pUbllqueM?. DUM**' 
................... -1 ilir^iHUu Oficial y Archívese.

BúKNARDINO Blb-LLA

r.El.iSAltlU SAN-! I.'.GU U.-THu

jU.8 UOplP..
jjiJiu Bl'iiiciii ilt; LutJtí¿.

!«!«• «n UespdCliu de A. 1' - ti >:

DElBETO N‘.’ 20667 — A.
SALTA, Octubre 31 de 1961
Ex^.e.iente N‘.‘ 37.404¡61
--VLSTO en este expediente el Memorándum

f 33 que turre a fs. 1 de estas actuaciones, mudiantu 
<■ «nal bulirita la designación du la señorita 
Maiía Eslher Espinosa —L. U. N* 2.539.645 en la 
(t«L.‘.--oría du Ayudante 99 —Personal Administrativo 
(<‘l Hospital “Melchora I?, de Cornejo", de Rósa
lo» de la Frontera y teniendo en cuenta las noce- 
bhlades del servicio y los informes emitidos por O- 
f ciña de Personal y Dirección de Administración 
respectivamente, del Ministerio del rubro,

Ei táutiernaüor de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Desígnase a partir de la fecha en 
(£111? su haga cargo de sus funciones, a la señorita 
María Esthur Espinosa —L. C. N’-’ 2.539.645 en 
la categoría de Ayudante 59, Auixliar Adminisi rati- 
x,i del Hospital “Melchora P. de Cornejo’’ de 
{¿osario de lu Frontera, en lu vacante pur renuncia 
du la Señorita Alaría L. do las Nieves Llamas.

Art. 29 — El gasto qu ■ demando el cumpli
miento ue lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al AñC.xo E— Inciso 2— Item 1 Prin
cipal a) 1— Parcial l de la Ley d Presupuesto en 
vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

jeíu de Despacho de Asuntos S. y tí. Publica

D.i.UKliTO N‘.' 20668 — A.
SALTA, Octubre 31 do 1961
Expediente N'.1 2288—P—1961 (Nv 3252¡61 úc la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones do la Pro/x.icia) 
--VISTO en este expediente la resolución númciu 

¿3a de la Caja de Jubilaciones y Ptnisunus du Ja 
Provincia por la que servicios prestados un el ma 
g'Hlerio provincial por doña Graciela Gallo du Pas
an son declarados cumputables pura ante la Cuja 
Nrciona) de Previsión para el Personal del Estado 
donde solicitó jubilación él 29 de junio de 1961 por 
rxpe.in ntc 548.485;

.U.-úli. a lux informes du fojas i y 8 y ai uirla- 
men del Asesor Lctradu dul Ministeriu del rub.u 
a fojas 11.

Et Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 — Apruébase la Resolución N’-’ 533 du 
la Caja d Jubilaciones y Pensiones de la Pro . 
viiicia, de fecha 6 de octubre du 1961, cuya partu 
jertu.entu dispune:

“Art. 1». — DECLARAR CUMPUTABLES un la 
forma y eondiuimips establecidas por Dccr lo L< y 
Na« ional N‘-' 9316|46 y Convenio de Rec'pr««<d.lad 
(Ley Provincial 1011} Cinco (5) Años, Tres (3, Me
ses y Siete (7) Días de servicios prestados t»n el 
Consejo General do Educación de la Pn vim ’.t, 
1». • 1.1 señora Graciela Gallo du Fascío —Mal. lud. 
?’• 9. 180.468. a fin de que Jos acredite unte la 
< aja Nacional de Previsión para d Prroxnal d- l 
Estado, en donde gestiona beneficio jubilatorio."

“Art. 29. — ESTABLECER en $ 3.002.05 ni’n. 
(Tres Mil Dos Pesos Con Cinco Centavos Moneda 
Nacional) la cantidad quo do acuerdo al art. 9'-' 
o» l Convenio <1e Reciprocidad deberá ser girada «» 
transferí 'a a la Caía Nacional de Previsión para 

« 1 Personal del Estado a su requerimiento, en
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•vicrpto de aportes al cargo artículo 20 del T'? 
o\eto Ley Nacional Ne 9 3 16 | 4 6 .”

Art. '¿v —  Cui ¡ni pi.-t.dHim^st.:. ins£>
S A I vi 'IV ' N*.-’.

BERNARDINO BIELLA
BELLSAiaO SANTIAGO CASTRO 

Es copia :
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. ' Salud Pública

I 'S C E E T O  N ‘.» 2066 9  —  A .
S A L T A , Octubre 31 de 1961 .
S x p e d :.en t2 N? 2 2 8 7 — M — 1961 (No 897|61 de la 
Caja de Jubi cicnes y  Pensiones d-¿ la Provincia)
— VLS*?0 en este expsdicnt? la Pesoluvúów nú 

i¡ ero 5 4 9 — P. d.' la Caja, do Jubilaciones y P en 
siones de la ProvincTa, que dispone acordar al se- 
ío r  Italo Marini la cantidad de $ 5 . 0 0 0 . —  m|n., 
ja r a  gastos de sepelio de su señor padre el ju 
bilado rlcn Filiberto Marini, fallecido el 20 de 
i¿■l./vei'o <!e 1ÍHH sin dr-jar personas con derecho a 
pensión y que se h> liquiden los babores im p a g o ; 
d;.vene;ados por el caucante;

Atento a los ín'íormes de fojas 3 a 31. a 
disposiciones de los artículos 65 a 71 del Decreto 
l e y  77|56 y al dictamen del Asesor Letrado d .-.1 
Ministerio del: rubro a fojas 15,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rt. .1?. —  Apruébase la Resolución 5 4 9 — P. 
<?c la Caja de Jubilaciones y  Pensiones do la 
Provincia, de fecha 17 do octubre .de 3 961. cuya 
ja rte  i>.rtinento dispone:

“ A rt. lo . — - A C O R D A R  al señor IT A L O  MAIlIjS’ l 
Mat. Ind. N " 3 9 4 4 .7 3 0  el subsidio que para gastos 
d - s-.pelij establee:: el art. 71 d :I D 2crcto Ley 
77 ¡5 6 , en la suma de $ 5 .0 0 0 .—  %. (Cinco Mil 
l  esos Moneda Nacionan t por falleéim  ienlo d>-:i 
.in 'd falo  íaileci o. s.ñov Pilibert-o M arin i: cr.iga- • 
c'ón que deberá imputarse a la cuenta: “ Subsidi': 
A rt. 71  Decreto L e y  77|56” .

“ A rt. '¿v. —  L IQ U ID A R  a favor del señor IT A L O  
M A R IN I, la cantidad de $ 2 .2 1 4 .—  %  (Dos 
Mil Doscientos Cato ce Pesos Moneda ‘Nacional), 
en concepto d > haberes «levengados no.1 <1 
F'.liberto Marini c n vespondien t. s al mes d« febrero 
d d  año en curso, de conformidad a las disposicío- 
i es del art. 05 del Decreto Ley 77|56 y declarar 
el derecho a la percepción en su oportunidad, d.d 
í.n'1'lo anual compl mentario que le c'rr-'Fpondfíi 
al erd.inío: erogación que deberá imputarse a li 
cuenta: Beneficios Im pagos” .

Art. 2V -  < ,t)muü<(;ue.''v.-. p n h líq u o s c . i.rusér- 
t r r̂- en M H ?>ci st r'"> O ficin.l v A r c h ív e s e .

BERNARDINO BIELLA
BE LIS A RIO SANTIAGO CA i:’TRO 

E s  c o p i a -
Lina Bianchi do López:

Jefe. do D e s p a c h o  d e A s u n t o s  S . y y . P ú b lic a

(L e y  P ro v in c ia l 1 0 4 1 ) Ornen ( f-) Añ s T í» ( H  
M es y  Cinco ( 5 )  Di:'.:-! do serv  c ios pre.-C calos e?\
•:*1 Consejo Cene.-al t e Uduoaciór. vi • Provi u'-n
por el señor Luis Alburio Fcrnayor Mat. ! .<»•. .M -:
2 .G S 3 .4  00 , a fin de que lo:: ac *ert t * a n i ; ri !¡i:<- 
üUxto Provincial d.- Pr •' V-. i »o: i:;i ú - i e -  
donde, gestione benefi- j '..'\ o r io \

" A r t .  20 . —  ES'l '.i-i- . ' e.i $ 1 .7 ,5 ..' .. ' • M. 
íI?n I.lil Seteck n! o:- : : í'os lú  C :¡t -
venta y Siete Genitivo-.i > - 3 2 . lo  m|n. (Ciento  
'J'; cinta y Dos Peses < V»:i i He ;.-eis Centavos Moneda 
Nacional) las cantidad- • :u u .•!•;];> c! ; - ¡ ;í  n;
‘J*. del Convenio de Re.-i. . v  de*i (Doy pywvri* ial 
.1 'M I ) t deberán >. .-v i,-;/: d. ;> o t -ansí ri : ct rt: 
v- tV'vriMti ni .T.n í (;uí::í l ’ r r ’ - ’ (' > .: n 'i:y . <71
concepto de: apartes i •■uve -avie ■; ■■■.! \ v - - . s o s  ' 
rgcps: y * ií'*!-̂  :¡c ‘ ;i:; ou;-go ¿: ’t. _ '■ d~] D •.
Ley Nacional N'.» ÍJ 31 í>| 4(>, con la aclaración de 
(|iio esta última eantidnd ser:'). I: ansíen  i a ivui ve/, 
mía el Oonsejo General de l'.thn ación d¡: la P.-ovin 
(.ia. la ingreso a evta <" ''üi■ =.:

“ A rt. 3'-’ . —  D IM A R  lOST.XBL'MCT.DO que el fíe. 
L '- ‘ ; Ib vl; i IVnía 'Or de: >e"é in r.'vu-r n ::i" ”1 T e --  
l i íu í.i  .pj-o vinel al de  P r e v ’ sión  .Socia! de J n in y . la 
M * : o  ^ ir :?  it  vdn. y D o s  IV - 
se.'- Con D ic is ie t  • C e n t-v  •• : í.í 'T ' . en co n ce p to  <!•• 
n iu r e n o ia  del ca rg o  Art. ‘. '0  d-1 D  c r r f  ' 7 e v  N a - 
<nnnnl N ° 0 :: * qv.s él le •■•....

rí -• ( " ' ¡ . n u i r d . ■ ■■■.': •' «̂te,.ve, insérte
o s* - . i  ■ v -  • ! - * ’ O,.

« T R M a r d i d o  Er'f 
h i c l í s a r t d  s A N T ’ .A n o  c a s t r o

r>'.oi,n:
I ,'tin R in n rh i fie r.í'.pex

*• ' ! >*• h p : i<'s■.- de <í;í \ ^  ÍM'ihliCfs

D E C R E T O  1<T.- 20C 71 —  A .
C A L T A , Octiib:o- 31 de  1 9 6 1 .
E-'-pediewt? N-.‘ 3V.05S|6 :.
—  \MSTO en las p v ;  entes, n, tiru  i:>nes el p o d id o  

n o  r.-co ;;o ;: • i.íionl: s rv\  í s i í o ’ tnd.» fa v o ;
('. ? Ion T) i T- - !■.-.> V  T Taña V P.a '.'>n ■ .*>. n :v i
V v o  ', .-n , •• i’í  • v  : ' Se -.'ici.; d ;> C ’ rre 'ív  d^ 

ó.-nx del D  part.-' ine.et:; • J.,u •: ': n .'ic;; .■ in • - :
>\te?»t<> a los  in f.-rm cíi de O icína  d:> P e rso n a l

líenlo 20 del Decreto L ey  77156, por á- 
porGes patronales no efectuados oportu
namente sobre sueldos percibidos por 
don Camilo Giménez en la Policía y Cár
cel Penitenciaria y por don Roberto M a
rio Clement Toranzos. en Dirección Ge
neral de Rentas, respectivam ente;

Atento a lo informado por Contaduría 
General a fojas 4 y a lo dispuesto en el 
artuTilo ¿5 do. la Lev de Contabilidad- 
vigente N 1’ 7Ó5Í57.

■ üe.7ernnrJor de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Ariíetilo 1- —  Reconócese un crédito 
úe $ i .lo l .3 5  m|n. (U n  M il Ciento Cin- 
cir.'iita }' Un Pesos con Treinta y Tres 
Genuíay'S Moneda N acional),, a favor de 
G G'ija <G: Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, por los conceptos expresa-
G. :i ■-■n los considerandos precedentes, y  
en :mcelación del mismo, liquídese di- 
<:íiu ii.np.orte a favor de la Habilitación  
<••-.: i-’a^'us del Ministerio del rubro para 
que, c jíí cargo de rendir cuenta, lo ha- 

cGctivo a la beneficiaría, debiendo 
n ; .ií.-irso el gasto al A nexo G—  Inciso  
b n ic í ’- - -  Deuda Pública—  Principal 3—  
Parcial 3—  Orden de Disposición de Fon

— ' -o - ,  del Presupuesto vigente.
A r e  2 —  C ü n m iy :íq u ese , p u b líq u e s e , in s é r -  

i <:■() *■! F iegisti-o  O f ic ia l  y a r c h ív e s e .

BERNARDINO BIELLA 
B3T3LÍS ARIO SANTIAGO CASTRO

i Os 'eopui;
L IN A  B. D E LO PE Z  

Jefa de Despacho 
Ministerio de .A. Sociales y Salud Pública

y Soctión Ij.:í|nido:cnor.e? y rv-el-1 :-n:nieeíe vrnncnto;

DECRETO N? 2 0 67 0  —  A .
SA L T A , Octubre 31 de 19 61 .
Expediente 2 2 3 9 — T — 19 61 (N? 2559|61 de la Ca;;?

 ̂ de Jubilaciones y  Pensiones de la  Provincia)
, — V IS T O  en este expediente la r-solu -idu  né. . 
Uñero 5 36  de la Caja de Jubilaciones y Pensi' n ?" 
i/le la Provincia, por don T..ni.s Alberto T‘\nn;\yor son 

dos compvJables para ante el Instituto P ro
vincial de Previsión S-tcicd de Jujuy donde solicité 

:ión el I-I- do diciembre de 106 0  por expediente 
G l— F— 196 0  ;

Atento a los 'iníovinr.s d« fo.ins 6 a 8 a las d ispo- 
del Decrot-> Ley Nacional 9P.16M6 y res 

istivos C o n vn ios d  ̂ P.^ciproeidad Julvlatoria. y 
|¡t dictamen dol Asesor lietrado del M inisterio del 

bro. a fojas 12;

El G o b e r n a d o r  ríe la P r o v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A

IfAvt. 19. —  Apvii«jl»ftí;e la Resolución ís ' 536 do 
Ca;a de Jubilaciones y Pensión s d • l:i V :» -  
•ia. de fecba 10 de Octubin*. do 1960. cuya parte 
tinento dispone:

| “ Art. P ’. —  Dli-OLARAR C O M P U T AD LE S en l:i 
cond'cion''^ ( «dab’ e-i:1 as por Decreto Le\ 

.úonal Iso 9o lG ¡46  y Convenio de Reciprocidad

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D  E C R  E T  A :

'■ i. ' . - • ' '>7;'; ■ 1.;; ‘ is v ici- ; p ' c\s!:ados !>or
• ' J>r. .Mr i P e < ! v o  TJaña L. D ' 6 . :1T0. 9<10. 
en !:;. c.; i *•"<; í i, il-: A 3 '  T, 1 Asiníen! o del

( 'i•■vi.•vi:» d ' T ó .•«•••. del D .-pa rlam on l o do 
I .u ch a  A n titu b e rcu lo sa , p o r  el t iem p o  co m p ren d id o  
c .íí ri' d ía  J ni .1 do a^ost '> del año en 
i /<i- "; i y' ‘ : ; d ;■/'■■■; V

A..!' ...- iW -n ó c e n - e lo:?, servici :s prestados
le í  el Dr. U an ón  .’-n ce ’ \ iv; •. .D. K. T?9 7 .
; :i la ca'eíroría de Auxiliar .19 ^ledico Asistente del 
V , vi< io d Cirugía do Tórax dei Departí!nianto do 
l.n -l'a  An< i I n b.'reulor na. por el tiempo comprendido
(■y.tyr, r] i l ; :1. i ■■ ;¡i ■ ; . <!,•' í: f> , c u ;'S'i
] >r ra- or,cr'. du v.(‘ -v :c ‘ o.

Art. r.9. —  El e-asto que d^níande el cumplimiento
<‘ e lo - * -si”1' "  •' T'' ’• i - '' A tí- ul y 29 so ím- 
patará al Anexo P-—  Inciso 1—  Itona .1—  Principal
!i.! I—  Par.-'al 2|t de la Ley de Presupueste, en vigor. 

Art.. I ” . i'V-ií- . 'v.í : ■,
i-fi ,.») R <■ • /-■  • V '- .

S E R NAR DI NO B 5 E l. L A
I J !  ,!S.' Í-Í ¡O SAN TIAGO CASTRO

^  C A p in :
Lina B ianchi de López 

. ■)<• D o s p n rho de A. S. y Salud Pública

D E C R E T O  N ’  20673— A .
Salta, Octubre 31 de 1961.
Exptc. N- 36.782— 61.
V isto  la nota cursada por la Encarga- 

c;: -.-e Personal del Dpto. de Maternidad 
e .¡.i; anoiíi, mediante la cual solicita el 
re: j::>);nníeut(; de los servicios prestados 
i o;- Dr. Kiorberto José Volante y Dra. 
O ndina E. de Kortzar, respectivamente;

:\íento a ios informes • emitidos por 
Oficina de Personal y Sección Liquida- 
cu :v .a y Sueldos del Ministerio del ru
bro.

G ( G n i 'e r a d o r  d e  l a  Provincia de Salta 
D E C R E T A :

D E C R E T O  N 9 20672— A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
E 'pt':, N 9 2230—-G — 1961 (N ° 5130—  

G v 6037— C— 196! de la Caja d? Jubi- 
];,rV n cs y  Fensií^nen de la. Provincia).

Y i sí: o eri e.v le e^nediente las Notas Nos. 
933'61 y 1.  ̂5^¡61 de Io C a ?a de Jubilado- 
n»*-!-- v J''en:-.i<'-es la Provincia, solici- 
t-'VMlo e> ■ i• ■ ' -i.- H n . y )t
747.—  nVn.; en concepto de cargo ar-

A r ''eu lo  1,? —- Reeonócense los servi
cios ¡crestados Dor el Dr. Norberto Tosé 
Y< :!aní:c — L. É. N°: 4.150.812— , en ia 
catercería de Auxiliar l 9 — Médico de 
¡ ; :a del D pto. ele M aternidad e In - 
•i'-1... -u dnrante el tiempo comprendido 
dcsd : el-vd de julio ppdo., al 14 de agos- 
io inclusive dei ario en curso, en reem
plazo del -Dr. José S. Ashur, quien se 
encontraba en uso de licencia por enfer
medad .

Art. 2 ,? —  Reeonócense los servicios 
prestados por la Dra. G oldina . E. de 
k.urú:ar — C. 1. N (- 22.162— , en la cate- 
e/oría de Auxiliar 2? — Médico de Con- 

v' 5> del Dpto. de Maternidad e In - 
í i anua. ])or el tiempo comprendido del 31 
! ' :  n-' -o último al 14 de agosto inclusive 
te! e-ryTiente ario, en reemplazo del Dr. 
lo:-,ó S . Ashur, en uso de licencia por 

1 m iermcdad.
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Art'.-39, :-v

''■cümpUmieñt'o de ’lo dispuesto. precéden-''rlncisó; K-b.Item,. 1— Principal. .1—Par- 
' ,-fpmente,’se .imputará, al Anexo,‘.E-L T

< úiso 1— Itém'l— Principar a) . L— ' P-ar-
' .'ciál ,2|1 ■ de' lá. Ley. de.' Presupuesto -en.

vigén’cia. ■
- Art, .4’. — .domúníquese, publlquese; insét

" -tese en el .Registro Oficial y Archívese.

.-BERNARDINO BIELLA -
' i ■ .. . .BELÍSARIO SANTIAGO. CASTRO*
. Es copia:-"; . ■ .

. " • Liria Bianchi de López -
Jefe .de Despacho de Asuntos ,S. y S. Pública

y S, Pública

•DECRETO N9.20.674--A. ' ' 
■Salta,. Octubre 31 de',1961.
Nota' N”. 3720—61.

-■•El gasto • que demande.-él '■ tenderá '.con imputación al Anexo E'— cumplimiento - de ló. -dispuesto." préceden-
_ . 1. 1 1 ,'T—. .' teniente, deberá imputarse'ál-'Anexo “E— 

) In- ’cial 2|1 de -'la Ley-\dé Presupuesto f— . In.cisó‘2—:'.Item 1‘—. Principal á)'.T 
" * Ejercicio'1960|6'l . . '• • ' ■ parcial'-l; deJa Ley de Presuptiestb én

Art. 3’. — Comuniqúese,.'publlquese; insér>- videncia. ' " '. ' ’
•. teso en .qi Registró’ oficial y'Archívese. Art.' 39- — Direcci'óp:del ’Interior pro-

. BERNARDINO .biella • vee.rá. de.-todos los elementos necesarios.
- . bedisario .SANTIAGO CASTRO • para el normal funcionamiento del Pués 

Es copia: • . to Sanitario de San-Rafael (Dpto. dé'
Lina Bianchi de López • P1-,,l¡p San Carlos),-creado mediante Ley 'NL .

Jete tie Despacho .de Asuntos-b. y Publica --x, , r ■■ ' ■ ' -o703 de fecha 5|10|61■ ■ .-
-. Art. -49 í— I'nclúyese- al Puesto. SanL - 

tario de San Rafael (Dpto. de San'.Car- .'■ 
los), en la Zona “B” de-, la clasificación 

' efectuada mediante Decreto N9.18.243 
del 21¡6j6-l a’los efectos de la Bonifica- ' 
ción del '‘Suplemento por' zona- desfavo
rable”. ■' •

Art. 5° — Comuniques^, pu-blíq nese. ihsér- ' 
tese en el Registro Oficial y Arqlrfvese.

■ BERNARDINO ’BIEL-LA- • 
BELISÁRIO .SANTIAGO CASTRO

• És copia: f . ’
Lina Bianchi de López

’ <le Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N9 20.67&—A. 
Salta, Octubre 31 .de .1961 
Expte. N9 37;081—61.' 
Visto lo solicitado por’ la Dirección de 

Asistencia Pública». atento, a' lo dispues- 
-J- '.Visto que por Decreto.N9 17.030,. de lo por• Subsecretaría dé Salud Pública,- 
-fechlr 24 - de marzo del año. én curso, se • a lo informado por el Departamento dé 
..aprueba el contrato de’prestación dé ser-; Personal y por la .Oficina- de Liquida*, 
"vicios “celebrado éntre el' Ministerio • deí , cienes y Sueldos del. Ministerio del ru- 
; rubro- y él señor' Marcelino Farfán, quién . bró, respectivamente, • ■ .

Efi Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

— Reconócense los serví-

. * debía .'desempeñarse en él Dpto. dé Lu-
■ Picha 'A.ntitubércül-osa, como Enfermero;.
► Teniendo en cuenta que el señor Fat-
• . fan, renuncia al- citado contrato, a partir - ■ Artículo 1" ---- - - - .
’.'.'del 'díct' Í4 de julio, del año en curso) fe-’ cios prestados por el .Dr..^ Miguel Angel 
' cha en qué-dejó de prestar-servicios y 
' • atentó, a. lo informado por Oficina de 
' - Personal y Dirección .de Administración,

; respecti'vámente,
'. . El Gobernador de la Provincia de Salta

’j '*' ' DECRETA:

-* Artículo l9 — Déjase sin efecto a par
‘ •,tir del día 14 de julio del año en curso,
- el contrato celebrado entre el Ministerio

. • dé .-Asuntos Sociales y Salud Pública y
'.-el señor Marcelino Farfán, aprobado me-

■ .,’diante Decreto Nv 17.030, de -fecha 24
de marzo del año en curso.

’ Art.. 2< — Comuniqúese, publlquese, insérte-
■- se én el Registro Oficial y archívese.

• . t. ' BERNARDINO BIELLA
’ • ' . BELISARIO SANTIAGO CASTRO

/ Es copia:.
•• Lina Bianchi de López

. . lefe de Despacho de Asuntos S. y S. Publica

Rodríguez —L. E. N? 7.212.930—, en la 
categoría de- Auxiliar 29 .—Médico Agre 
gado (Servicio de Rayos) de'la .Dirección . 
de. .Asistencia Pública, durante el tiem-, 
ijo comprendido 'desde el 11 de setiembre 
ál 4 de octubre del'. año en curso, en 

. reemplazo, del Dr. José Manuel Quinta
na, quien -se encontraba en uso de licen
cia reglamentaria. •

Art. 29 — El gasto que demande el. 
cumplimiento de lo dispuesto, preceden
temente-, deberá imputarse al Anexo E— 
Inciso 1—'■ Item 1—’ Principal a) 1 — 
Parcial 2jl de la Ley de Presupuesto en 
vigencia :—Ejercicio 1960|1961..

Art. 3V. -- comuniqúese, punlúiu<®e.. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de. López
Jete de Despacho de A. S. y Salud Pública

■' DECRETO N9 20.675—A. -
Salta, Octubre 31 de 1961.

..Expte, N9 37.444—61.
Visto- estas actuaciones relacionadas 

con el reconocimiento de servicios pres- 
■ 'tados p’or el Dr. Raúl Kaplum, como
* Médico de Guardia del Dpto. de Mater-
• •'nidad' e Infancia, en reemplazo del. titu

lar Dr. Luis María. P. Costas;
:. Atento a los informes emitidos por 
’ Oficina de- -Personal y de Liquidaciones 
y Sueldos, respectivamente del Ministe- 

-.•rio del rubro,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1". — Reconócense los servi- 
""., c'ios prestados por el Dr. Raúl Kaplum, 
..*. G. I. NQ 315.221-, correspondiente á una

• .•guardia' efectuada el día 16 de Setiem- 
bre de 1961,.'en .la categoría de Auxiliar

• 1", Médico ’dc‘Guardia del Dpto. de'Ma-
1 terni'dad e Infancia, en reemplazó del

Dr.- Luis María P. Costas (Licencia por 
. enfermedad').
• <* Art. 2°--- El gasto que demande .el
•' Cjúmplimiento del presente decreto sé’ a •

DECRETO-N9.20679 — .A.
. Salta, Octubre- 31 de 1961

Expediente Np 36.905|61. .
—V’.STO en este expediente el pedido 

. de reconocimiento de servicios formu
lado por el Jefe de Personal del- Póliclí- 
co Regional de Salta "San Bernardo” 
para el doctor José Nallar en la cate
goría de Auxiliar l9 —Médico de Guar
dia del citado nosocomio, durante ' el 
tiempo comprendido desde el l9 de se
tiembre hasta el 20 del mismo mes. del ■' 
año en curso; en reemplazo del doctor

■ Pedro Catan-ia,- que se encontraba en ri
so de licencia por enfermedad y atento 
a los informes emitidos .por Oficina de- 
Personal y Dirección de Administración’ 

•respectivamente, del Ministerio del ru
bro. •> .

El Gobernador de la Provincia de Salta ‘ 
DECRETA:

Art. Io.' — Reconócense los servicios 
prestados. pór el''doctor José Nallar en 
la categoría de Auxiliar l9 —Médico de 
Guardia del Policlínico Regional de Salta 
"San Bernardo” durante el tiempq com
prendido desde el l9 de setiembre hasta 
el 20 del mismo mes, :del año en curso, 
en reemplazo del doctor Pedro Galanía, .' 
que se- encontraba en uso de licencia por 
enfermedad.

Art: 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente, deberá imputarse al Anexo'E— 
Inciso P— Item 1— Principal a)l— Par
cial 2|1 de la Ley de'Presupuesto en vi
gencia. ■ '

Art. 3’. — Comuniqúese, publlquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA 
BEDISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho da Asuntos S. y S. Pública J

DECRETO N9 20.677—A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expte.. N9 36.811—61.
Visto que por Ley N9 3703 de fecha 

5 de . cíubre del año en curso, se crea 
un Puesto Sanitario en San Rafael (De
partamento de San. Carlos):

.Atento a.lo solicitado por lá Dirección 
del Interior, a lo dispuesto por Subse
cretaría de Salud Pública, a lo informa
do por el Departamento de Personal y 
por Oficina de Liquidaciones y Sueldos 
del Ministerio del rtibro,

El Gobernador de la Provincia de Salta* 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase a partir de 
la fecha en que comience a prestar ser
vicios, a la Srta. Petrona Pascuala Ló
pez —L. C. N9 6.346.057—, en la cate
goría de Ayudante 39 —Enfermera del 
Puesto Sanitario de San Rafael JJDpto. 
de San Carlos), en la vacante de am
pliación de presupuesto inciso. 2 (Esta
ciones, y Puestos Sanitarios, etc.)..,.

■ Art. 2? — El gasto que demande el

DECRETO N" 20680 — A.
Salta, Octubre- 31 de 1961
Expediente Np 37.221161. ' ...
—VISTO que el Dr. -Eduardo.. Villa.
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-Ajefe . del "Servicio .de Paidología*Da---Normando Cruz Martínez, como*, 
Auxiliar, a9' —Odontólogo Asistente "del.

.Hospital" de Tartagétl.’durante d'ficmpb- 
¡ue’do' .pan Áststii á los Cursos -y.. comnrendi ’db del ,1J'.de- marzo,'hasta el- 

•te'año.•. ' '.
. >' informado por . 
'! del Ministerio

•tiempo comprendido^desde él l-9.ál'17 de z 
julio, inclusive, del. año en curso. ■ ;
' Art. 29 . El gasto, que demánde e!.

ctimplimie-ntq de' lo dispuesto p.or-e-1 prer '• 
-teníe Decreto,' sé atenderá con imputa- • 

. ción al Anexo .E/Inciso .1, Item 1, Pri-n-,. 
cipal-a) 1, Parcial 2|1 de ,1a Ley--de Pré--- 

•supuést'j vigente, Ejercicio 1960|61; ‘ '
Art, 3". — Comuniqúese, publíquese, insér.' ' 

.tese eñ el Registro Oficial y Archívese.. I ■■

BERNARDINO .BIELLA
. BELISAJRÍO SANTIAGO CASTRO

J'ls copia'- ■ . .' - . '.
.Lina Bíanchi de López- 

h-tf Ui- Despacho <le' Asuntos S. y-.S_. Pública

gran. - ______  .... ______o._
dél Dpto. de Maternidad é I-nfa-nCia, 

'Solicita licencia extraordinaria''con;'goce 
d? . _ ' ■ ~ ;
Congresos-.de "Pediatría, realizados en. la 31 de julio de!'. cw 

. .Por .-etio.-y-are ' 
la Oficina de i.-.

- del rubro, -
. . El Gobernador'-¿u la ;P ríñela de .Salta 

:• . • ", DE C R t£ T As

‘ ciudad dé ' Buenos Aires, éntre los. días .
13 'al 23 .inclusive' del mes de octubre

,del año .en curso: . .-
Teíiiendo óén 'cuenta que también el 

-•- Dr. Víllagríin- solicita la Ticéncia extra- .
ordinaria en. el cargó de Auxiliar Prin
cipal ’L-J efe de Servicio (Serv, dé .Salta

' del Huerto).'.del' Dpto. arriba citado- 
Atentó, a lo manifestado por SubseCre-■ 

taría. ele Salud Pública, a lo. .informado 
por' el Dpto. de Personal, y. por la Ofi- 

■' ciña-de Liquidaciones. '/ Sueldos, del Mi- .
ni-sterío del rubro, respe -Livámente,

-El Gobernador de la Provincia de Salta
DE- C R E T A:

. .. Ar.t. I9/ ?— Concédese ucencia extra
ordinaria -con goce', de, sápido al SE E- 
dnardo V-illagrán —L. E.' Ñ9 3.945.951:

■ : en'la categoría de Auxiliar. Principal
DECRETO ib'20682 — A. ' '.

Salta,'Octubre 3Í de 1961 ' ■/
Expediente Ñ” 37.119|61

'■—VISTO, la- renuncia- presentada por 
la 'Srta. -Lilia Flor ’ del Valle . Bejarano, 
en -las cátedras de Profesora de Higie
ne. Obstetricia y. Puericultura con dos 

i'-', "horas s-rr.amdrespectivamente, 
y eii el. cargo de Secretaria Adminis- 

•< <• , ■ ..... Escuela-'- dv
• Au t-iiiares.Sanitarios ‘(Dr. Eduardo Wil- 

Embarcación;

I9. — itérase-sin efecto el Decreto 
. N9' 19.477'de'-fechá -l" de-'setiembre del 

íer.te 'año. en virtud de Haberse ’re- 
arizado la sitúhcipn del I )r. Norjnañ- 

o > Cruz 'Martínez, mediante Ja amplia- 
•i'.n d?l presupuesty (Dctó. 20.142 del 
3'7110 61').; ' . .

■Jefe:de Servicio (Servicio de Paidolo
gía) .'y Alixiliar Principal —Tefe de Ser-, 
•vicio■_ (Servicio de Sala del-Huerto) del 

- Departamento'de Maternidad -é Infancia- 
.desde el 13 al 23 dé octubre inclusive 
dél año'en curso, por los motivos ex- . 

-■piiestos precedentemente y" ue acuerdo
■ a lo qué-establece el art. 34 del • Decreto 

•N9 10.113.
Art. 29. —t Reconócensé Tos -servicios 

prestados por el. Dr. Raúl Kaplún L. E. 
N9' 7.338;£97. en el cargo de -Auxiliar.

'-Prinéip.al ■'—Jéfe de Servicio dé Paidolo- ' 
'gía ) del Dpto. de Maternidad'é Infancia 
durante él tiempo c,.mprendido desde el 3 

, 13 al 23 de octubre del año en curso, en
■ 'reemplazo' del Dr. Eduardo Vilíágrán, ,

que'se encontraba en u§o de licencia ex
traordinaria. ■ ’ ■

Art. 39. — Reconócense los servicios
■ prestados por. el Dr. Manfred Feilbogeli, 

en el cargo de Auxiliar Principal —Jefe' 
'He- Servicio ( Serv. de Salta del Huerto) 
Dpto.' de Maternidad. é Infancia duran-. 
•te. el tiempo’ comprendido desde el 13 a- 

. ■ 23’jie octubre.del año.¡en'cúrso'. en reem
plazo del Dr. Eduardo- Villag'rán, quien 
se.encontraba en uro de licencia extraor
dinaria, ■ '■

Art. ’4'-. — El gasto qué demande eí 
cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 
2° y o9 del presente Decreto se impu- 

.tara al'Anexo E— Inciso 1— ítem "1 — 
del presupuesto■ Princ. a)l — Pare. 

. en vigencia 1960 61.
tese en e] Registra. Oficial

• . RÉRNARDINO

BELÍSABIO SANTIAGO CASTRO

Es eopia':
Lina Bianchi de López 

Jvfp

RIFt LA

Públicn

.DECRETO N" 20681 — A. '
Salta, Octubre 31 de 1961
Expediente N9 36.83fí|61
—-VISTO • en este expediente el De- 

, • ereto N" 19.477 de fecha 1° de’ setiembre 
del corriente año, mediante el cual se 
reconocen. los servicios; prestados po'r el

.. .isll.Gíihesnador ,de- la'.'Provincia dé-'Salta- , 
D?E G R EiT A. : ■.'r ■ i* * • I • * *

'. Art-/ i'/ . — Réconócense lós/'servicios
■ prestados:;por el .doctor Jorge Vasvari,*. - 

en' la .categoría'..de Auxiliar -39’ ñ—MédU’
■ t.cfAsistente dél ’ Servició de Reconocí-- • 

miento'.Médicos-y 'Licencias. •'.durante. el '•

.a,, C'Am'iíníciuesn.' publíqüesé,’ i'nsér-
■ i lú> ui.-.ió> iH'ieial -y Ai-chívese.

BE-RNARDINO BIÉLLA 
BEUSAÍUÓ SANTIAGO CALIBO

■ -Es oqpiá: ■ ' ' •' . . - ' ? ■
.Liria Blancht ¡le López
lí-f- de Dr-spacho -rlq- A. S y Salnli Pública

1‘v’.v.ij é-tini.’-Verio del rubro,
£l Gobernador -dr In Preveía de

D E C R E T AY

Art. I9. ■— Acéptase la renuncia pre- 
iitriéa por la señorita Lilia i'Ior de! Va- 

’ •ma-.-nm —i.. E. X9 132.736 en las 
JeiTas de Profesora de Higiene-y Obs

tetricia y Puericultura con dos (2)- ho
ras rer.i?’.’aies. respecio.nrm.ite. y en el 

. c-.-ji f.tarut- Administrativa 
“Ad-h-.inoremw de la r..cuela He Auxilia
res Sanitarios "Dr. .Eduardo Wilde” de 

■ ,i.il arcact'a del <l.m 25 de a-
ri.-s'to del año en curso.

, .DECRETQ ñ? 20.684 — A. ó . 
S.alta, 3.1 de Octubre de 19'61 . 1-'. ’ 
Expediente • N9. 37.169 — 1961 - '■ - - •

■ Visto lá féntíncia - presentada-por ’ la • 
Sra. .A-igela Custodia " Cortez, al .cargo/’ 
■’e A undante 99 Auxiliar de Servicios 
>!ef Hospital “Nuestra .Señora del; Rosa-’ 
lio d? Caíavate” y, ._ • ¡- ■■

T-. -,ie. <’.o en cuenta las necesidades de '.
serví'io .se hace imprescindible designar
-i'n reemplazante a los efectos de mante--. 
u. r .. .’ m.rn'ijtí-. desenvolvimiento' dél ,.ci- . 
tado .Nosocomio.; . . ; • ' .

,\t-’iió á‘ los .informes emitidos por'. 
.-Oficina de Pe,":.rr?.1 y- de' Liquidaciones7 ■ 

\ respectivamente'-del'mi'ni'ste- ;
rio del’ rubro; ' .

- ’EI Gobernador de la Provincia' de Salta' ‘ 
DECRETA: 1'

vi Vpfisirn uüvi’H y A'-chívese

BELIHARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:

Jefe de Despacho <1

DECI’.'JTO N" 20683
■ Salta. 31 de Octubre de 1961

Expediente N9 37.144 — 1961 ‘ .
Visto lo solicitado por el Jefe del Ser

vicio de Reconocimiento .Médico y Li
cencia. en el sentido de que se reconoz
can los servicios prestados por el doc
tor - -forare Vxsvan— en la categoría de 

Medico Asistente del citadoAuxiliar 3" 
Servicio;

Atento a 
Personal y 
respectiv. 
bro.

lo informado por Oficina de 
de Lioiiidaciones. y Sueldos, 

¡nenie, del Ministerio' del ru-

í. v — Acéptase la'renuncia'pree .'../_ 
■’a por la señora Angela. Custodia-
■ al cargo de Ayudante 99 Auxi- .- ; 

r1 ■ Si rvicios del Hospital. “Nuestra- ;
ia. del Rosario” de Cafayate, con » -. 
íoridad al día 22 de setiembre del. • 
en' curso.- ’ . .' -
í 2h -- Desígnase a partir de la'.fé- •.- ■;
< ¡j' qw 'comience a .prestar, serví- 
al señor -Migdomio Díaz Libreta. ;• 

de Enrolamiento N9 7.254.507 en el-cargo' 
de Ajudar.t? '•'■' Auxiliar de Servicios, 
<1>' -ytal “Nuestra Señora del Rosa- ' ■ 
rl'i” 1 ■ Cam-ya'e en la vacante, por re- 
nt-ncEi de úr señorita Angela C.‘ Corfez. ;

Art. 3” — El gasto qué. demandé' el * 
r.u ipí mi: uto de lo dispuesto preceden-‘ ' 
ir.ri:’iie, atenderá ¿on imputación al

E. In<" --i 2, Item 1, Principal - á):
4, Parcial 1 de la Ley. de Presupuesto.en '. 
\ :«r ii-i-i Ejercicio 1960161. . " .

Art. Io. — Comiiníouese. publíquese,. insér, 
i.--,. <■■,-. -oí -Rngdstro Oficial y. Archívese. • ' ' ’

RERNARDINO -BIELLA ' ... •
BEL1SARIO SANTIAGO CÁSTRE . .

•KS copia:■ ' .
Lina Bianchi de'Lóoez - ’ •

....... úb Di-spnch'c de Asíintu*. >. y S. -pública- ■ ■

DECRETO N9 20.685.— A. .
Salta.' Octubre 31' de 1961

. E. mediente Ñ9- 37.034 — 1'961 . ’ .
V isto.'i-á notó, cursada por la Encarga-
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da de Personal del Departamento de 
Maternidad e Infancia; mediante la cual 
solicita el reconocimiento de Servicios 
prestados por el Dr. Jorge Pescador;

Por ello y atento a los informes emiti
dos por Oficina de Personal y Sección 
Liquidaciones y Sueldos del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1" — Reconócese una (1) guar
dia efectuada el día 8 de setiembre del 
corriente año por el Dr. Jorge Pescador 
Libreta de Enrolamiento N9 7.228.372, 
en la categoría de Auxiliar l9 Médico de 
Guardia del Departamento de Materni
dad e Infancia, quién se desempeñó en 
reemplazo del Dr. Eduardo Temer en 
uso de licencia por enfermedad.

Art. 2'1 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, sc imputará al Anexo E, Inci
so 1. Item 1, Principal a) 1, Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia
Lina Bianchi de López

IpI’h de Despnclio de Asuntos S. v S Pública

DECRETO N9 20.686 — A.
Salta. 31 de Octubre de 1961
Expediente N9 36.398 — 1961
Visto en este expediente el Decreto 

N° 19.039 de fecha 2 de Agosto del co
rriente año, mediante el cual se recono
cen los servicios prestados por el Doc- 
toi Dante Alfredo Juárez como Auxi
liar 3° — Médico Asistente de la Direc
ción de la Asistencia Pública — duran
te el tiempo comprendido desde el 3 de 
julio al 14 del mismo mes, del corriente 
año. en reemplazo del Dr. Juan Carlos 
González.

Por ello y atento a lo informado por 
Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el Decre
to N9 19.039 del 2 de Agosto del corrien
te año.

Art. 2" — Desígnase con carácter in
terino, Auxiliar 39 Médico asistente de 
la Dirección de Asistencia Pública, al 
doctor Dante .Alfredo Juárez, L. E. N9 
6.474.082 — a partir del 3 de julio del 
corriente año. y por diez (10) días há
biles. en reemplazo del doctor Juan P. 
González, que sc encontraba con licen
cia reglamentaria.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, de
berá imputarse al Anexo E, Inciso 1, 
Item 1, Principal a) 1, Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia Ejer
cicio' 1960|61.

Art. 4’. - Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CAST'H’

tus copia:
Lina Bianchi de López

<le Despacho ele A. S. y Salud l’úblic

DECRETO N9 20.687 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 35.954 — 1961
Visto en este expediente el Decreto 

N" 18.032 de fecha 5 de junio del co
rriente año, mediante el cual se recono
cen los servicios prestados por el Dr. 
Jorge Vasvari, como Auxiliar 39 Mé
dico Asistente del Servicio de Recono
cimientos Médicos y Licencia, durante 
el tiempo comprendido desde el 2 de 
marzo del año en curso al 31 inclusive 
del mismo mes y siendo necesario rec
tificar la imputación dada a dicho gas
to de acuerdo a lo manifestado por Sec
ción Liquidaciones y Sueldos del Minis
terio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase debidamente esta
blecido que la imputación que corres
ponde al reconocimiento de servicios 
dispuesto mediante Decreto N9 18.032 de 
fecha 5 de Junio del año en curso, a 
favor del Dr. Jorge M. Vasvari es la 
siguiente: Anexo E, Inciso 1, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto.
......... .  uku. ■ .......  < Uclihw

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

i.úh ilc Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20.688 — A.
Salta. 31 de Octubre de 1961
Visto ia nota elevada por la señorita 

Raouei Lucía Cruz, empleada adminis
trativa del Instituto de Endocrinología, 
mediante la cual solicita se le conceda 
Licencia extraordinaria por razones de 
índole particular;

Por ello y atento a lo informado por 
Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia extra
ordinaria sin goce de sueldo y por el 
término de (3) meses, a partir del día 23 
de Octubre del año en curso, a la seño
rita Raquel Lucía Cruz — Ayudante 
Mayor Administrativa del Instituto de 
Endocrinología en base a lo que esta
blece el artículo 29 del Decreto 10.113 
(Ultimo apartado).

'ri '>'• - Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es conia:
Lina Bianchi de López

Tefe de Despacho de Asuntes S y S. Pública

DECRETO N9 20.689 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente N9 36.900 — 1961
Visto el reconocimiento de servicios 

solicitado a favor de la Dra. María Cris
tina Pedroso como Odontóloga del Ser
vicios de Odontología por razones de im
prescindibles necesidad de servicios;

Atento a los informes de Oficina de 
Personal y Sección Liquidaciones y 
Sueldos respectivamente.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios 
prestados por la Dra. María Cristina 
l’edrosa, L. ,E. N9 8.786.340, en la cate
goría de .Auxiliar 39 Odontóloga Asis
tente del Servicios de Odontología por 
el tiempo comprendido entre el día l9 
al 31 de agosto inclusive del año en 
curso.

Art. 2“ — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente se imputará al Anexo E, Inci
so 1. Item 1, Principal a) 1, Parcial 2|1 
de ia Ley de presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia.
Lina Bianchi de López.

i, te <le Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20.690 — A.
Salta. 31 de Octubre de 1961 
Expediente 1426 —A— 1959 (Núme
ro 1468|53 y 1808|54 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provin
cia).
Visto en estos expedientes la resolu

ción 535 —1-’-- de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que, de conformidad a lo establecido en 
la sentencia Judicial recaída en expe
diente N9 2154¡54, se modifica la Jubi
lación por retiro voluntario determinada 
en el art. 30 del Decreto Ley 77|56 y se 
solicita la rectificación en igual sentido, 
del Decreto N9 7963|59 que la aprueba,

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e 
Informes de fojas 236 a 239 y al dicta
men del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 243.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. —Aprobando la Resolución 
N-" 535 —P— de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de fecha 10 
de Octubre de 1961, modifícase el Decre
to N9 7963 del 13 de agosto de 1959, en 

el sentido de dejar establecido que la 
Jubilación acordada por el mismo a la 
señorita Carmen Rosa Aceña Mat. In
dividual N9 9.468.289, tiene el carácter 
de extraordinaria de conformidad a las 
disposiciones del art. 34 de la Ley N9 
1628 vigente a la fecha de su cesación, 
con un haber mensual de 8 599,10 m¡n. 
(Quinientos Noventa y Nueve Pesos con 
Diez Centavos Moneda Nacional) a li
quidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servicios, con más ios siguientes 
aumentos por escala móvil: $ 174,91 
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m|n. (Cierno Setenta y Cuatro Pesos con 
Noventa y un Centavo Moneda Nacio
nal) por Ley Q54, $ 209,68 m|n. (Dos
cientos Nueve Pesos con Sesenta y 
Ocho Centavos Moneda Nacional) por 
Decreto 17.518, $ 290,00 m|n. (Doscien
tos Noventa Pesos Moneda Nacional) 
por Decreto 1783 y $ 50,00 m|n. (Cin
cuenta Pesos Moneda Nacional) por 
Decreto 6417 v $ 650,00 mln. (Seiscien
tos Cincuenta Pesos Moneda Nacional) 
por Decreto 2601 desde el l9 de agosto 
de 1958, a partir del l9 de Abril de 1959 
conforme a lo establecido por Ley 3523 
deberá seguírsele liquidando este mis
mo haber y desde el l9 de enero de 1960, 
por imposición de la Ley 2372 se reajus
tar;! en la suma de $ 2.864,80 m|n. (Dos 
Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro Pe
sos con Ochenta Centavos Moneda Na
cional).

Art 2P — Comuniqúese, publíquese. insp- 
.i mc Krcistm Oficial v Arcbív

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianch.’ de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20.691 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 36.960 — 1961 
Visto el reconocimiento de servicios 

solicitado a favor del Doctor Antonio 
Araujo, como Médico Regional de La 
Caldera en reemplazo del Dr. Juan Car
los Martiarena que se encuentra en uso 
de licencia reglamentaria.

Atento a los informes de Oficina de 
Personal y Sección Liquidaciones y 
Sueldo, respectivamente.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Antonio Carlos 
Araujo, en la categoría de Auxiliar Prin
cipal — Médico Regional de La Calde
ra, en reemplazo del Dr. Juan Carlos 
Martearena que se encontraba en uso 
de licencia reglamentaria, durante el 
tiempo comprendido entre el 11 al 27 
de setiembre inclusive del año en cur
so.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente se imputará al Anexo E, Inci
so 2, Item 1, Principal a) 1, Parcial 2]1 
de la Ley de. Presupuesto en vigor.

ArL 3’ — Comuniqúese Publíquese insir
iese en el Registro oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

DECRETO N9 20.692 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Expediente 2292 —M— 1961 (Núme
ro 3972161. 1106|52, 515|52, 3914|53, 
3231153 y 1919)51 de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia). 
Visto en estos expedientes la resolu

ción 566—P. de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de. la Provincia, que acuer-

da la pensión solicitada por doña Ramo
na Mazas de Muñoz en su carácter de 
viuda jubilado don José Policarpio Mu
ñoz ; y

CONSIDERANDO:
Que con la documentación respectiva 

se encuentran probados; el fallecimiento 
del causante, ocurrido el 16 de Julio de 
1961, y los vínculos de parentesco que 
la unían a la peticionante.

Atento al cómputo de pensión e in
formes de fojas 6 y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro, a 
fojas 9¡

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 
566 —P— de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de fecha 19 
de Octubre de 1961, cuya parte perti
nente dispone:

Art. I9 — “Acordar el beneficio de 
pensión que establece el art. 55 Inc. a) 
del Decreto Ley 77|56, a la señora Ra
mona Mazas de Muñoz Ced. Ident. Nú
mero 70.684, en su carácter de viuda del 
Jubilado fallecido, don José Policarpio 
Muñoz, con un haber de pensión men
sual de $ 2.460.00 m|n. (Dos Mil Cuatro
cientos Sesenta Pesos Moneda Nacio
nal! determinado de conformidad a las 
disposiciones de la Ley 3372, a liquidar
se desde la fecha en que se produjo el fa
llecimiento del causante.

\rr. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

'efe <lo Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20.693 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961
Visto en estas actuaciones mediante 

las cuales solicita la designación inte
rina a favor del doctor Gustavo Ranea:

Por ello y atento a lo informado por 
Oficina de Personal y Sección Liquida
ciones y Sueldos, respectivamente del 
Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase en carácter in
terino, por el tiempo comprendido del 
2 al 30 de octubre inclusive del año en 
curso, al Dr. Gustavo Ranea en la ca
tegoría de Auxiliar Principal — Jefe del 
Servicio de Reconocimientos Médicos y 
Licencias, en reemplazo del Dr. Carlos 
J. Courel en uso de licencia reglamenta
ria.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente ; se imputará al Anexo E, Inci
so 1. Item 1, Principal a) 1, Parcial 211 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

lefe de. Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20.694 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961 
Expediente N9 27.140 — 1961
Visto en este expediente la renuncia 

presentada por el Capellán del Policlíni- 
co Regional “San Bernardo”, Pbro. Al
berto Barros; atento a lo informado por 
Oficina de Personal y Oficina de Li
quidaciones y Sueldos, del Ministerio del 
rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Aceptase la renuncia pre
sentada por el Capellán del Polielínico 
Regional “San Bernardo”, Pbro. Alber
to Barros, en la categoría de Ayudante 
5”, a partir del 22 de Setiembre del co
rriente año.

Art. 29 — Reconócense los servicios 
prestados por Pbro. Eulogio Echavez, en 
la categoría de Ayudante 59 Capellán del 
Polielínico Regional “San Bernardo”, du
rante el tiempo comprendido del 23 de, 
setiembre al 31 de octubre del corriente 
año. en reemplazo del Pbro. Alberto Ba
rros que renunciara.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, se imputará al Anexo E, Inci
so 4, Item 1, Principal a) 9, Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto ejercicio 1960 
— 1961.

Art. p. — Comuniqúese, publíquese. Insér 
Jefe <ie Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20.697 — A.
Salta, 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 36.813 — 1961
Visto la licencia interpuesta por el Dr. 

Juan Gualberto Espinosa en los cargos 
de Médico de Guardia de .a Asistencia 
Pública y encontrándose el mismo en
cuadrado en el art. 29 del Decreto Nú
mero 10.113.

Atento a los informes de Ofúina de 
Personal y Sección Liquidaciones y 
Sueldos, respectivamente.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia extraor
dinaria sin goce de sueldo al Dr. Juan 
Gualberto Espinosa, en los cargos de 
Auxiliar l9 Médico de Guardia de la 
Asistencia Pública (Cargo Titular y su
plente) en base a lo que establece el Ar
tículo 29 del Decreto N9 10.113 último 
apartado.

Art. 29 — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Luis Canónica L. 
E. N9 6.737.396 en los cargos de Auxiliar 
l9 Médico de Guardia (2 Cargos) de la 
Dirección de Asistencia Pública, en 
reemplazo del Dr. Juan Gualberto Es- 
pinoza, que se encontraba en uso de Li
cencia extraordinaria sin goce de sueldo.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Ar
tículo 29 se imputará al Anexo E, Iñci- 
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so 1, Item 1, Principal a) 1, Parcial 2|1 
de la Ley de presupuesto en vigencia.

Art. 4’. Comuniqúese, publíquese, Insér 
♦ese e.n el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe, de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N" 20.098 *- A.
Salta, Octubre 31 de 1901
Expediente 2291 —F— 1961 (Núme
ro 3807)61 y 5899¡56 de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provin
cia).
Visto en estos expedientes la resolu

ción número 565 — P— de la Caja de 
Iululaciones y Pensiones de la Provin
cia, que acuerda la pensión solicitada por 
doña Cástula Luisa Cuevas de Fuentes 
en concurrencia con sus hijas solteras 
en su carácter de viuda e hijas solteras 
del Jubilado don Federico Fuentes; y

CONSIDERANDO:
Oue con la documentación respectiva 

se encuentran probados: el fallecimien
to del causante y los vínculos de paren
tesco quc lo unían al peticionante.

Atento al cómputo de pensión e in
formes de Fojas 14. 15 y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas 18.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1" - Apruébase la resolución N'' 
565 —P— <le la Caja de Jubilaciones v 
Pensiones de kt Provincia, de fecha 19 
de Octubre de 1961. cuya ¡jarte pertinen
te dispone:

Art. 1" - “Acordar el beneficio de 
pensión que establece el Art. 55 Inciso 
a) del Decretó Ley 77|56 a la señora 
Cástula Luisa Cuevas de Fuentes, Cé
dula de Identidad X" 145.983. en concu
rrencia con sus hijas Olga Elvira, De
lia Alicia, Josela Carolina, Luisa Oliva, 
Teresa Ilaydée. Amanda Ama Lía. y 
Mara Elena Fuentes, en su carácter de. 
viuda e hijas solteras del ex-jubilado fa
llecido don l'edcrico Fuentes, con un ha
ber mensual determinado de acuerdo a 
la Ley 1372, de $ 2.858.90 m|n. (Dos Mil 
Oidioi ientos Cincuenta y Ocho Pesos 
con Noventa Centavos Moneda Nacio
nal) a liquidarse desde la fecha de falle
cimiento del causante,

Art. 2° - pi i) >| í*i *i* v. iri.- <’»r
tns-e en el Registro Oficial y Archívése.

BERNARDINO BIELLA
BHLlSAKlo SVNTIAGo i’ASTFfo

Es copla:
Lina Bianchi de López
Jefe ■!<■ Despacho ■ !■■ A. S. y Salud Pública

DF.Í RETO X" 20.699 - E.
Salta, 31 de Octubre de 1961
Visto la necesidad de reforzar los fon

dos destinados al pago de certificados 
de obras ¡(endientes de cancelación.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

j\rt. 1" -■ Por Contaduría General de 
la Provincia procédase a transferir de 

Rentas Generales a la cuenta Fondos 
Obras Públicas, la suma de $ 3.000.000.- 
m|n. (Tres Millones de Pesos Moneda 
Nacional), a los fines indicados prece
dentemente.

\rt 3" Comuniqúese, publlque.se. tiisfr 
‘nejo pn o| Hopfalrt» oficl’il ,v Archívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia : 
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe ue Despacho del Ministerio de E. F.yO.P.

DECRETO N" 20.700 — E.
Salta. 31 de Octubrt; de 196] 
Expediente N" 1017|6l y agregados 
Visto las disposiciones de la Ley Nú

mero 3592, promulgada el 27 ’e abril de 
1'4:1, por la cual se aprueba- todas sus 
partes el convenio celebrado entre ei Go
bierno de la Provjn'-ia de Salta y la Em
presa del Estado Nacional Agua y Ener- 
gia Eléctrica, relacionado con la trans
ferencia de los servicios de riego y cone
xos ubicados en la Provincia de Salta,

Por ello, lo dictaminado por Fiscalía 
de Gobierno y Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia de Salte 
DECRETA:

Art. 1" — Incorpórase dentro del Ane
xo 11. Inciso IV', Capitulo IIP Título 7, 
Subtítulo B, Rubro Funcional 2, Plan de 
Obras Públicas 1960)61, atendido con 
Recursos Provinciales del. Presupuesto 
vigente, el Parcial 35 denominado: “Ad
quisición Instalaciones de Agua y Ener
gía Eléctrica de la Nación, de Riego, In
muebles. etc. en Valle de Lerma, Salta, 
Chicoana y San Carlos — Ley N9 3592”.

Art. 3" —• Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
Administración General de Aguas de 
Salta la suma de m$n. 2.578.203,64 (Dos 
Millones (Quinientos Setenta y Ocho 
.Mil Doscientos Tres Pesos con 64)100 
Moneda Nacional), para que ésta, con 

■ irgo de oportuna rendición de cuentas 
h. haga efectiva a la Empresa del Es
tado Agutí y Energía Eléctrica de la Na
ción, en concepto de pago de la prime
ra cuota establecida en el respectivo con- 
v ■' n i o de transferencia, imputádose la 
c (gamón a la partida consignada en el 
articulo anterior.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

lis eopia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20.701 — G.
Salla. 31 de Octubre de 1961 
Expediente N9 1385 — 1961
•'.n las presentes actuaciones la Es

cuda “José Manuel Estrada” de villa 
Stm Lorenzo solicita un subsidio desti
nado a sufragar gastos de ejecución de 
una gruta donde se colocará el Santo 
Patrono de la Villa mencionada;

Por ello y atento lo informado por 

Contaduría General de la Provincia a 
fojas 5 de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acuérdase un subsidio por 
la suma de $ 7.000 m|n., a favor de la 
Escuela “José Manuel Estrada” de Vi
lla San Lorenzo, destinado a sufragar 
los gastos de ejecución de tina gruta 
donde se colocará el Santo Patrono de 
la citada Villa.

Art. 29 — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia li
quídese por su Tesorería General la su
ma de Siete Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 7.000 m|n.,) a favor del Departamen
to de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública para 
que a su vez lo haga efectivo a la señori
ta María Wensa Cortez en su carácter 
de directora de la Escuela “José Manuel 
Estrada” de Villa San Lorenzo, por el 
concepto precedentemente expresado 
con cargo de rendir cuenta e imputación 
al Anexo “D”, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal c) 1, Parcial 5, Orden de Dis
posición de Fondos N9 92, del Presu
puesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
julio a. barbaran alvarado

ICs copia:
M. Mirtha Aranda do Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 20702—G.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 7904—61.
El Gobierno de la Provincia de Salta 

donó al señor Obispo Monseñor Pedro 
Lira, una réplica del señor del Milagro 
de 0.80 mts. de alto, a cuyo efecto se 
adjunta un presupuesto del escultor Her 
nán Arancibia, por la suma de $ 30.000 
m)n.. y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fojas 4, 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Autorízase la inversión 
de la suma de Treinta Mil Pesos Mo
neda Nacional ($ 30.000.— m|n.), a los 
efecios de poder cancelar el gasto que 
demande la adquisición de la réplica del 
Señor del Milagro, del escultor Hernán 
Arancibia, en mérito a lo expuesto pre
cedentemente.

Art. 29 — Previa intervención de Con- 
taduria General de la Provincia, liquí
dese por su Tesorería General la suma 
de Treinta Mil Pesos Moneda Nacional 
4 30.000.— m|n.), a favor de la Habi
litación de Pagos del Ministerio de Go- 
bierno. Justicia e Instrucción Pública 
para que ésta a su vez haga efectivo di
cha cantidad al escultor Hernán Aranci
bia.

Art. 39 — Dispónese que la Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública, liqui
de al escultor Hernán Arancibia un 
anticipo del 40 o|o o sean Doce Mil Pe

publlque.se
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sos Moneda Nacional ($ 12.000.—«- m|n.) 
por la obra a realizar y el saldo al tér
mino de la misma.

Art. 49 — El citado gasto se imputará 
al Anexo B— Inciso I— Item 2— Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parcial 20— 
Orden de Disposición de Fondos N° 47 
—Presupuesto Ejercicio 1960J1961.

Art. 5'? — Comuniqúese, publlquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BAKHAHAX A i .V Al ¡ A I

!í'.s copia.
M. Mirtha Aranda de Urzanasti

Jefe Sección
Ministeriv de Gobierno, J. e I. 1'úbl‘ca

DECRETO N9 20703—G.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 7960—61.
En las presentes actuaciones la Fede

ración de Amas de Casa solicita un sub
sidio destinado a sufragar los gastos que 
ocasionen los trámites de su personería 
jurídica:

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fojas 3 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Acuérdase un subsidio 
por la suma de Un Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 1.000.— m|n.), a favor de 
la Federación de Amas de Casa, desti
nado a sufragar los gastos que ocasio
nen los trámites de su personería jurí
dica.

Art. 29 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por su Tesorería General la suma 
de .Un Mil Pesos Moneda Nacional ($ 
1.000.— mjn.), a favor del Departamento 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, para que 
a su vez lo haga efectivo a la señora 
María I. de González Rioja, en su ca
rácter de Presidenta de la Federación 
de Amas de Casa, por el concepto pre
cedentemente expresado con cargo de 
rendir cuenta e imputación al Anexo “D” 
—Inciso I— Otros Gastos— Principal 
c) 1— Parcial 5— Orden de Disposición 
de Fondos N9 92, del Presupuesto vi
gente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publlquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVAKADi.

ES COPIA:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 20704—G.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 1573—61.
El Club Atlético Vélez Sarsfield de 

esta ciudad, solicita la donación de un 
subsidio en la suma de $ 5.000.— m|n., 
para adquirir equipos de basquetbol mas 
culino y femenino, y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fojas 5, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Sn't;
DECRETA:

Artículo l9 — Concédese un subsidio 

en la suma de Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 5.000.— m|n.), valor de la 
adquisición del equipo de basquetbol mas 
culino y femenino de la firma Inca 
Sports S. R. L., según presupuesto que 
corre a fojas 3, del presente expediente, 
en carácter de donación y a favor del 
Club Atlético Vélez Sarsfield de esta 
ciudad .

Art. 29 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por su Tesorería General la suma 
de Cinco Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 5.000.— m|n.), a favor de la Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública, para 
la adquisición de refeiencía con cargo 
de rendir cuenta.

Art. 39 — El citado gasto se imputará 
al Anexo B— Inciso I— Item 2— Otros 
Gastos— Principal c) 1— Parcial 3— 
Orden de Disposición de Fondos N9 47 
--Presupuesto Ejercicio 1960|1961.

Art. l“. — Comuniqúese, publíquese, insér-
■ en el Registro Oficial •- Aiehiv-,..

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARAJUO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 20705—G.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 7697—61.
El Club Atlético Policial de la locali

dad de El Tala (Dpto. La Candelaria), 
solicita la donación de un equipo com
pleto de fútbol y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fojas 5, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo Io — Concédese un subsidio 
en la suma de Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 5.000.— m|n.), a que ascien
de la adquisición de un equipo completo 
de fútbol de la tienda La Mundial, se
gún presupuesto que corre a fojas 3, del 
presente expediente a favor y en carác
ter de donación al Club Atlético Poli
cial de la localidad de El Tala (Dpto. 
La Candelaria).

Art. 29 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por su Tesorería General la suma 
de Cinco Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 5.000.— m|n.), a favor de la Habili
tación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública pa
ra la adquisición de referencia, con car
go de rendir cuenta.

Art. 39 — El citado gasto se imputa
rá al Anexo D— Inciso I— Item 2 — 
Otros Gastos— Principal c) 1— Parcial 
3—• Orden de Disposición de Fondos N9 
92, Presupuesto Ejercicio 196O|1961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
p» el Registra Oficial s Archívese

BERNARDiNO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio <io Gobierno. .1. e I Público

DECRETO N9 20706—G. 
baila, Octubre 31 de 1961. 
Expte. N9 8146—61.
En las presentes actuaciones, alumnas 

de 59 Año del Colegio de Jesús, solici
tan un subsidio para realizar un viaje 
de estudio a la ciudad de Córdoba;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fojas 2 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Aitículo l9 — Acuérdase un subsidio 
de 5.000. —nqn., a favor de las alum- 
nas de 59 Año del Colegio de Jesús, des
tinado a sufragar en parte los gastos de 
un viaje a la ciudad de Córdoba, con fi
nes de estudio.

Art. 29 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquíde
se por su Tesorería General la suma de 
Cinco Mil Pesos Moneda Nacional ($ 
5.000.— m|n.), a favor del Departamen
to de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, quién a 
su vez i o hará efectivo a la rectora del 
Colegio de Jesús, señorita Martha B. 
Miguel, para su aplicación en el concep
to precedentemente expresado, con car
go de rendir cuenta e imputación al 
Anexo D— Inciso I-— Otros Gastos — 
Principal c) 1— Parcial 5— Orden de 
Disposición de Fondos Ni9 92, del Pre
supuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
*vse en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN AL VARAL O

Es copla:
M Mirtha Aranda de Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e ! Pública

EDICTOS DE MINAS.:

N9 9877 — Solicitud de permiso para 
exploración y cateo de minerales de Pri
mera y Segunda Categoría en una zona 
de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el 
Departamento de General Güemes dé 
esta provincia, presentada por el señor 
Daniel Patrón Costas en expediente N9 
3862—P el día dieciocho de Julio de 
1961 a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley.— La 
zona peticionada se describe en la si
guiente forma: Se toma como punto de 
referencia el mojón interdepartamental 
de General Güemes y Anta, denominado 
El Alizai’ y se mide 500 mts. al Oeste 
y desde allí 24.000 mts. al Sur y 8.000 
mts. al Oeste hasta encontrar el punto 
de partida, desde este punto se miden 
5.000 mts. al Sur, 4.000 mts. al Oeste, 
5.000 mts. al Norte y 4.000 mts. al Es
te, encerrando una superficie de 2.000 
Has.— Inscripta gráficamente la super
ficie solicitada, resulta libre de otros pe
dimentos mineros.— A lo que se prove
yó.— Salta, Octubre 18 de 1961.— Re- 



.' .'gístresep'püblíqúesé .'en; .el1’ Boletín 'Qfi- ■: 
' ’cial- y Lffjése-'cartel 'aviso - eú Jas- puertas, 

/.’de Já Secretaría,-de/cónf'órnjidád-. con lo 
establecido por-.el'.’Árt.''* 25' ele!'.Código” 

'../’de • Minería.1— ,N<rtifí quese-/ repóngase-’-y . 
".resérvese "hasta su Oportunidad.— .'Luis/

• /Chagra, Juez ■_ dé . Minas de la Provincia’ 
. de Salta.’ . . ... ‘ t

” .Lo-que se hace saber"a siís. efectos.
’ -,- Salta,. Noviembre 2‘ dé .1961?" - ’"

-'MARTIN ■ ADOLFO' DIEZ,Secretario:
'•: \ . ■: e) i? 'ai •30|ii.|6i.;> 

,• Ñ; 9865 — Solicitud de permiso para, 
jy . ’-L’xpíóración y Cateo de Minerales de ’ 

: Primera’-y Segunda’. Categoría, en 'uña ■ 
'"Zona, de Dos Mil Hectáreas ubicada en?. 

< el Departamento de' Rosario de’ "Berma
, •de-.-esta Provincia presentadaporel.se-

,ñor.'Francisco'Ricardo Valdez. Villagfán .' 
:- --;én ‘ Expediente Número 272.8—V .-el. día

. veintiuno de Marzo de 195’8 .a horas ’ Oñ- 
ce y Cincuenta Minutos." - - ’■.;

’ • La - Autoridad Minera Provincial" hó- 
: tífica- á .-los que se. consideren con algún, 
■' .'derecho para’qué ’lo hagan valer en'fór-

. nia.y. dentro-dél término de ley..’
La: zona-: peticionada se describe-'én la 

'.. -siguiente, formase toma como punto de”-' 
referencia la Escuela de. Las Cuevas, 

:•. ' desde.ahí-400 mts.-90-.hasta P. P.— Des- 
' '‘de. .ahí 2.500'mts. 180-, 4400 mts. . 270° 

*' --'4.500 mts 'Ó-, 4.400 mts’. 90?.y 2.Q00 
' . liíts..’ 180°.—, Inscripta gráficamente l’á

..-superficie solicitada, resulta superpuesta 
•• en." 50 hectáreas áproximidamente'al ca- 

tejo Expte. N9 3428—&—60. -Dentro , dé 
•" la superficie libre se encuentran inscfip- 

L tos'.los'plintos de manifestación de des- 
■ ' ■■cubrimiento - de las " minas “Virgen del 
j. “Valle”, Expte. 3448—V—60 Isa. 2a.” 

’E-xpte. 100.649—C—54 y “Las Cuevas”,
• Expté. 2863—G—58,

A 10 qué se proveyó.— Salta, junio 27 
--’dé '1961 Regístrese, publíquese en el Bo- 
-.’letín Oficial- y fíjese cartel aviso en las 
' puertas de la Secretaría, de conformi- 

.dad-con lo establecido pór el art. 25 ’
• "del ’ Código de Minería. Notifíquese. re-

’ ‘/póngase y resérvese hasta’ su oportüni- 
./ i dad.—? . . ' -

' Lilis Chagra — Juez de Minas dé'la Pro-
' ■v.i'ncia'de Salta. •

’ ,' Lo que.se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 16 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario 
... -e) 16 al 29|11|61

,, ■ N° 9857" — .Solicitud de permiso de ca- 
, .. teo de Minerales de'Primera’y Segunda 

Categoría en una Zona de Dos Mil Hec- 
'•■táreas- ubicada en el Departamento de

Los' Andes presentada por el Señor Al-' 
• . berto’J. Harrison en Expediente Número 

■'■3850—H el día Diecisiete de Julio de
" ;1961 a Horas Nueve..

V . —La Autoridad -Minera Provincial no- 
’ tífica' a. los que se consideren con algún 

.. «derecho para”que lo hagan valer en for- 
nia y’"dentro del término de' ley:

• •« ,—La zona peticionada se describe en 
■íá" siguiente forma: El esquinero" Ñor—

■ ■ éste "de la Mina Industria (14) forma 
Punto' de Partida (P. P.), desde allí se 
mide "al "Norte 3.000- metros y .al 'Oeste 

,4,.Q0Ó‘. métr'ós; .desde -'dónde-'a! ,Súd .'ó'.OOO' 
.-metro?’y-.-aí-"Es.te’JtQQO metros, y de .allí;•" 
.áí. Norte 3..Q0Ó. metros 'hasta /Punto’ ’de' 
’ Partida, excluyendo las' minas" "Industria, •
Juanita, .y.'Rita?, que se encuentran dentro, 
de ios límites indicados? 'asi' encerrando. 
1.800- hectáreas, de éste- cateo-solicitado.- 
Inscripta gráficamente'.lá superficie" "so-, 
iicitada resulta libre - de otros pedimentos • 
mineros -y dentro dé la", .zona.’de seguri
dad. —A .lo- .que proveyó.—-- Salta, .’Sé- 

’.tieiribre;.’.'8 de. 196r.==r- /Regístrese,' publi- 
■ quese en el .’Boletin. Oficial-, y fíjase, car
riel avisó en las‘puertas de. la" Secretaría, 
de. conformidad icón ;iq" establecido por- 
ei arf.--.25, del'Código de Minería.— Noti- 
fíquese y -resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la ’Prp- 

. vincia.de Salta. . ;• <
Lo que se "hace saber.'a su?'efectos. : 
SALTA,’. Octubre 18 de 1961.' •"

■ - Martín lAdolfo Diez' — Secretario
■ ' - ■ .” . e) 15 aí 28|11|6Í. ■ .

N» 9809 -4- SOLICITUD DE’ PERMISO DE CA
TEO DE--MINERALES DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATÉ.GORIA EN UNA ZONA . DE 
DOS MIL HECTAREAS. UBICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE. LOS ANDES PRE
SENTADA POR EL SEÑOR JAIME HERÍNAN. 
FIGUEROA EN EXPEDIENTE NUMERO 3733 
—F— EL DIA TRES DE 'MARZO DE 1961 A 

HORAS NUEVE.'

- La- Autoridad Minera. Provincial' notitica a. 
.o's que se-consideren' con'algún derecho para 
que’ lo hagan valhi'-eii forma’y -dentro del tér_ 
mino de <ey- La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: Se toma como punid 
de partida (P. P>) ei Cetro Chipas de donde 
Se medirán 4.ÓQ.0 ineLos con-azimut 180'' pa.. 
ra llegar al punto 1, deyde aquí con azimut 
270" ¿c medirán 5.000 metros para llegar al 
punto 2; desde aquí se. medirán 4.000 metros 
con az>mut 3S0» para líegár al punto '8 y íi- 
na'.mente desde este último punto' Con azi
mut 90" se medirán 5.000 metros para lle
gar al punto de partida; Cerrando así una su
perficie de .2.. 000 hectáreas solicitadas. íns- 
ciipt'a gráficamente .a . superficie Solicitada en 
el expediente,’, resulta superpuesta en' 1.200 
hectáreas aproximadamente al cateo Expte. 
K’ 871-f-^-Z—61-, quedando una superficie -libre 
es.iinqda en 800 hectáreas. A ló que proveyó. 
Salta, 11 de Setiembre de 1901. Regístrese, 
publíquese en1 el Boletín Oficial y fíjase car
tel aviso en las puertas de’-Ja Secretaría, -de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código, de Minería. Notifícase, repóngase 
y i c^ér- eSj hasta Su ' oportunidad- Luis , Cha
gra.- Juez dé Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace’ saber a sus efectos. 
Salta, octubre 18 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
, Secretario

. - e) " 10 al 23—11—61. ’

N? 9805 — SOLICITUD DE PER
MISO PARA EXPLOTACION Y CA 
TEO DE MINERALES -DE PRIME-' 
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
□NA ZONA DE DOS MIL HECTA? 
REAS UBICADA EN EL DEPARTA. 
MENTO DE LA POMA PRESENTA
DA POR EL SEÑOR JUAN MARO- 
rITA EN EXPEDIENTE NUMERO 
3777—M EL DIA NUEVE DE MAYO 
DE 1961 A HORAS ONCE Y VEIN
TE MINUTOS,.— La Autoridad Mine
ra Provincial notifica’ a los que se consi
deren con . algún derecho para que lo ha-

d' t. BQLÍÉ’W jSflCÍ-ÁL.......‘‘

” g¿'- ■valer en,".forma., y dentro.‘.del termino''!?- .-' ‘ 
,dtf léy.— La-zón'á' péticiohadá s'e "de.scri-- , 
‘he.en la'siguiente forma?• L’á supe'rficie. ’ '<
<stá Constituida por cuatro 'unidades de •' 

-■iiTedi'dá" qúe - forman .un rectángulo , de 
3.Q0ÍJ met’ro.á por 6.-666 metros, de-.la'do; 
ubicado én'la forma .siguiente-:-a partir’. ■ 

. de' la .cumbre.del' Cerro dé - Chipas ’se mi’ . •• ‘ 
den.800 metros al’.Este para,determinar

; rl'pimto “A”, desde este punto se miden- 7. 
■11.000- metros al S'ud.para determinar, el "... ~- 
. punto’' “B”; desdé este p'unt'o se miden 

• -kOOOt metros' 'a1>. Este .-para determinar éi 
■.'ponto “C”, desde este punto se miden

3.000 .metros-al Sud para- determinar' el' . . . 
pinito “D”, desdé éste' punto se. miden. •

■ 6.665 metros . al .Oeste para determinar • - 
él punto “E”, desde este punto se'.mi'den. • .
ó;000 meros al Norte'parq-' detémi.nár’eT ••

. punto JF” y desde este último punto .se'. 
miden finalmente 2.666 metros al’este 
■para cerrar él rectángulo' en el 'punto

- Inscripta • gráficamente da’ supér- . ■
fieie. solicitada resutá libre de otros .pe-,- . . 
dimeñtos’.— A lo que -se proveyó.—. Sal- -.. • 
ta, julio de 1961.— Regístrese, publique", 
se eñ el Boletín Oficial y fíjase cartel a-’ 
viso en las puertas de. la Secretaría, de 
conformidad con ló establecido por -el 
?rt. 25 del Código de Minería.— Notífi"

■. quese, repóngase hasta su oportunidad.
l uis Chagar.— Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta.—
1 o que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Octubre. 24 de 1961 —

'MARTIN ADOLFO DIEZ .
Secretario ’ '.

- - e) '9 al 22—11—61 .’

N? 9804 — SOLICITUD. DE PER-' 
MISO PARA EXPLOTACION Y CA- . 
TEO DE MINERALES DE PRIME
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN .EL DEPARTA
MENTO DE LA POMÁ PRESENTA
DA POR_EL SEÑOR. PEDRO ANTO- ' 
NIQ- TRIPODI EN EXPEDIEÑTE 
NUMERO 3778—T EL DIA NUEVE 
DE MAYO DE 1961.— A.HORAS ON
CE Y VEINTE MINUTOS.— La Auto 
ridad Minera Provincial notifica a- los’, 
que se consideren con algún, derecho pa" 
•a- qúe lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley.— La zona peticiona
da se-describe en la siguiente forma: A 
■partir d.e la cumbre del cerro, de Chipas 
óe miden 800 metros al Este determinan
do el punto “A”, desde este punto se mi' 
cien 14.00'0 metros al Sud determinando 
él punto “B”, desdé este punto-se miden 
‘1.000 metros al. Este determinando el 
punto “C”, desde este punto se miden
з. 000 metros al Sud determinando el 
punto “D”, desde este punto se miden
и. 666 metros al - Oeste determinando el 
puntó “E”-, desde este punto se miden

• 3.000 metros al Norte determinando él 
punto -“F” y finalmente'desde este pun
to se miden 2.666 metros al Este, para 
( errar el rectángulo en él punto “B”.— 
1 á zona peticionada resulta libre de O- .

vincia.de


■ ’* ~-BQ^WÍN/OFl'CÍAL
- ■'■. . • ' ' ' ’l ’ . ’
■ ’ -'-.J.f;os pócüñiéntds 'mineroS.A-- A lo''qué "se.

. pió.veyó-— Sálte, Julio .31 dé 1961.-—, Re-
• • • gistr.ese, -públiqúese en el -BoÍet?h. Oficial 
. 7 y fijase' cartel.aviso eti :las'puertas'dé lá

Secretaría, 'de conformidad • con ío' esta’ 
1.'lee-ido por el art. 25' del Código de Mi- 
neríá.—-. Notifíquese, repóngase y reser

- Vese hasta su oportunidad. Luis Chagra 
Juez, de Minas de la provincia de Salta. 
" Lo que se hace saber a sus (efectos.
■Salta, agosto 22-dé 1961. . ' '

• Dr. José G. Arias Almagro - Secretario 
’ e) 9 al 22—11-4-61

Nv 9803 — SOLICITUD DE PERMISO PARA EX
PLOTACION Y CATEO DE MINERALES. DE PÉI. 
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNÍA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADA EÑ EL DE
PARTAMENTO' DÉ SANTA VICTORIA . DE . ÉSTA 
PROVINCÍA PRESENTADA' POR, LA SEÑORITA 
RAFAELA' RODRIGUEZ EN EXPEDIENTE NUMB. 

■RO 3547—R EL' DIA VEINTINUEVE DE JULIO 
DE 1960 A HORAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS.— 
La Autoridad. • Minera Provincial notifica a los que 
ue consideren con algún derecho .para que • lo hagan, 
valer en forma y dentro’del término de- Jey.:— La ze« 
na peticionada -se describe en la siguiente, ferina; sr 

-fema’ cónió punto de referencia (P.R ) el mojón os- 
quineto Sud Oéste de la mina La Ciénega, expte. 924 
tí- y se'miden' 1.000 metro.s al Oeste y 2.500 metros 
al Nqrt.e .para- llegar al punto de'partida (P.P.) desde 
donde se ■jniden 5.000 metros, al Norte, 4.000 metros 
a« Oeste, 5.000 metros al Sud y finalmente 4.000 me- 
tíos.al’ Este para cerrar el perímetró de ¡a superficie 

-solicitada.— Inscripta gráficamente la zona solícita 
dr». la .misma sé superpone en 1.000 hectáreas aproxi- 
n adámenle al .cateo expte. 2894—B—58, resultando 
la ' superficie libre restante dividida en dos .fraccione’» 
uña al NO. de aproximadameste 38 hectáreas y otra 
al Este de aproximadamente 962 hectáreas.— La in_ 

‘teiesada opta’por Ja zona ubicada al Este.— Salta, 
s< liembr»- 7* 1 * * * * * de 1961.— Regístrese, publíquese en el 
Eoletín.Oficial 'y fíjese cartel aviso en las puertas 
de.la Secretaría,-de conformidad con lo estabh-cbío 
por ol art. 25 ,del Código de Minería.— Notifiquese. 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.—- Luis 
Chagra.-^ Juez de Minaé de la Provincia de Salta. 
Lr -que se hace saber a sus' efectos.—

L” 9 J., — BF.F: Expía. N’-' 13521J48 s|íuscripció'i

agrias privadas.

— EDICTO CITATORIO —
— En cun-plímicnt » d l Art. 1»S ; del Código d<‘ 

? h c . <,v. • 3 «l í.i lrn Yillafnñe y
•],Tt”'a ?T<-li<la Lóiio'.’ ¿e Villafañe tienen Solicitado 
unte’ ci ’a \’nrnv tvnr'ón 1a in -cripíión como pr:- 

la ü'-’m-, r: > y i *U2 « n dentro (le lu
1 ropic-lnú “SANTA CLARA’, «aCi > N'-‘ -23. ubí-
<'a en <•' T) putanert, <’e Gu «hipuB: al no’o
rfreto inipn Hivo y d Í ('alastro do Aguas.
rlíc. CARLOS C R CORRE'. — Jefe División

Irrigación — A G. A. S.
■ c' 1'11 al .4'12161

Salta, óútubre 19 de -1961.— '
WtARTJÑ ADOLPO DIEZ

Secretario
e) 9 al 22—11—61

. LICITACIONES PUBLICAS

N'-' 9895 IÑSTITUÍO NAC. DE SALUD M_^Ní*iL 
Expediente N? 8747JG1

• —Llámase a Licitación Pública Nc 13]6? para vi 
día 12 do diciembre di* 1961 a las 16 horas, con rl 
objeto tTó Cj..tratar Jh mi .Ui ición dr impr-.’ros con 
Costino a diversos establecimientos drp -ndiontes de 
'de Instituto, ubi ni os «n l:i Capital F’d^fal, !*• in. 
de Buenos Aires, S^ltá. • Córdoba y Tucu- mn pira 
cubrir las noy-sidades «:ei ejcrncí.» fiscal 19611»?.--- 

La apertura do las ofertas tendrá lugar en el Do- 
j artamonto óo Adquisiciones"’?’ .Venta, sito er ¡a cal' 

.Vi< yt. s 489 — Planta Laja Capital deb'éndo di 
. j’girse para 'pliegos e. infnru.c.i a üt citada depon ■■ 
uoueia,.

KL. DIRECTOR ADMINISTRATIVO
-BUENOS AIRES, Noviembre 20 de 1961 '

e) 21[11 al

N? 989.4 — YACIMIENTOS PE TRO LIE. PISCALES 
L'citació'.i PúbFc.i YS Nv 609 6'

—Llámase a ’ Licitación Pública YS. N G<‘9'GL 
para td montaj • y desmontaje de cañerías en 
Zona Ñorlv. con 'apertura en la Administración de 
los Y.P.\F.r del Norte, Oa upa» leato Vcsjiic’o, 
a» día 30 do Noviembre del corricnt • año

Los interesados , podrán efectuar sus consultas y 
rolicitar los pliegos de condiciones en la Oficina 
de Compras, en Plaza, sita en Campamente Vesp.i- 
cv y en «la Representación* Ldgal de ¥^ - P ' F., en

SALT-AA-NÓVÍÉMBRE'-2f. pE-'Í96N . -

’l'efili- J'*unes R p Ütn;-. .previo d - 00.. ',6| i '*
AtoMTNiGTRAribN-. ’jíÉE Y.'O. NORTÉ...'

• - ' ' ' - .. .5) 21 al 23', 11161 . '

- Ñ<9819 —S. E. O. P., •- _•
,. Dirección N:i L.iJ-de Vialidad:
•Ministerio d?-U').í..; y' Servicios • l’ú ' 

blieps. Secreta Ái Jl Obras Públicas. 
Dirección Naci .i.a. Vialidad. '.Licita
ción pública de las obras' .de Ruta A’U, 
tramo .Fayogastilhi — Angastaco (Pasa-, 
reías- y deien'sas en Rio - Calchaquí.),: 

■$. 10.334750,00. -Presentación propuestas:.' 
6 .de diciembre; a las 15? horas,' en» la Sa
ja de-.Licitaciun.es, Ayda. Maipú 3, plan
ta bajá, Capital iedcral.

• A. '6)13.11.1 al 1|12.|6Í.
.  ------------- ---------- :---- —---- '■----- ve—

' N’ 9813 — DIRECCION GfNCRAL • DE FA
BRICACIONES MILITARES — DEPARTA; 

MENTO ABASTECIMIENTO
. • • -División Compras •

Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires" . ‘

í.lár.i. Su á. licitación pública ’N’’5|62' para el 
día 27 de .-noviembre 'de 1901 a las 11,00 por la 
provisión de 1 eg'istradorus"autoiii.íiLicoS y c*au_. 
dalímetros con destino ai jSstabiécinnento 
Aziifrero Salta. . ■ •

Por Pliego de Condiciones -dirigirse a esta 
Diixcclón . Geneial (.División 'Compras) Aveni
da Cabildo 65 — Büeiios-Aires. ■ ‘i

EL DIRECTOR’ GENERAL 
ROQUE F. LASO .

Ing. Civil -
AjC-Dcpto. Abastecimiento

e). 10 al .23—11—61.

CONCURSO. PUBLICO

NI1 9876 — Correos y Telecomunica
ciones . — AVISO:

La Secretaría d.c Comunicaciones lla
ma C me tirso l’úb!ic<> por- el término 
de treinta (30) días hábiles, a contar del 
20|ll-|l9ol para-la instalación de Esta
ca me., de ¡<adi<idilusión de Baja Poten
cia en las localidades dé Tartagal y San 
Ramón'- dé la Nueva Orán.-

Las condiciones podrán consultarse en 
la Oficina de Correos ..y. Télec'omunica- 
cioii.es local.

I'do.) : 1 jorciitino Batalla. Jefe'de Di
visión l.'rc.-upuestos --'Dirección Gral. 
di Administración. - -

Carlos J. Sotomayor. [ele del Distrito 
lo9 (¿alta) - Secretaria de Comunica
ciones de la Nación-

e) 17 al 23IH[61.

EDICTOS CITA! ORTOS:

PA(?.,4983

.ÓRDÉÑANZAé - MUNl.c"tPALES :i,‘• <.

hJf 9899- -4- Ordenanza biP 201’ '
La Municipalidad de "la Ciudad de^SaltapL' 

'Reunida en Concejo jha Acordado y .> .
. -O rd e.na : : ' '-

Ártíqúlo l9 —. Concédese' a los seño-'. ■ 
■res Nicolás Máhuso y Esteban -Virob-•. . 
chez, permiso para la instalación de un.' ■ 
Liuscc para la venta dé cigarrillos^, gólq.---’. • 
sm.i-s y bebidas sin- alcohol, .en- la plan- .' 
tabanda de Avenida. ■ Belgrano esquina ■ ’ 
Mitre,, lá'do oesie. -a .

• Art. 2? —•• La citada concesión se- a- . . 
cnerda por el término de cinco. (5J años” .. 
•con opción a tres (3) más -quedando' ál ' 
término de la misma, dicho kiosco'," iii-.- 
Corporano al patri-mon.io Múiiicipal. <'

■ Art. .'3'' — Los señpres. adjudicatarios . - 
abonarán a la Municipalidad én.'concep-'' 
to de arrendamiento de .terreno- la' suma/.- 
de Pesos Dos Ñlil Moneda Nacional •($ •' 
'2.Ó00S-- mji-.), por semestre adeíantaSo . 
sin .perjuicio de tener que . abonar' 'las 
tásas" Municipales qué gravan la actiV-i-.' • 
dad-, -.comercial'. ' ' - . - '.

A-rt. 4*.:— La presente Concesión, se o-;
. torga con carácter' intransferible. •' < 

' Art. 5‘-‘ — Comuniqúese, publíquese; - 
etc. ‘

Dada en’ia Sala de-Sesiones,' en Sa-lta’ '• 
a los treinta.y un días del mes de.-Oc.-'-- 
túb're de mil novecientos sesenta y'uño! • „ 

EiT- . ?■ : .
César Aramay'o ■ • 

Vice.-Presidente del H? Concejo. 
Deliberante en Ejercicio-de-la. ■ '•

.Presidencia. •'•
-. Humberto P. García ' V •• 

■ ' - Secretario ' -
•11. Concejo Deliberante’ 

Por Tqnto, ■ • /'. 
Departamento Ejecutivo; Noviembre’3 - 

He 1961.. •’ ' ...
I'romújguesé. téngase por Ordenanza'' 

y regístrese bajo el N’J201.—' Comu'ní- 
tómese razón, etc. ■

José Repetti • , . "
1-residente H. Concejo Deliberante, 
c .i Ejercicio Intendencia. Municipal ■ 

Germán N. AÍcobet ' • •
Secretario de Gobierno Interinó -. •;

Julio H. Cebados
Encargado Interino de - Despacho * 

de la Municipalidad de Salta
' ' e) 21|lí|61. í.-.

SECCION J U D I QT-.A L •

-•■'rr-nc SUCESOIRIOS:

9S96 — ]7| Dr. José Ricardo ¡Vi- ' , 
<fal bVías. Juez en lo Civil y Cornercial;..''’;- 
2-- Nominación, cita y emplaza por. trein-. .<■ 
ta días a herederos y acreedores dé. Pe- . 
dro Suida o Pedro Sulca Velarde y ,de : 
Natividad JJriona de. Sulca,—' Sálte, 9‘ 
<’-' Noviembre-de 196L;— Aníbal-Urri-' 
barrí, Secretario. ■ . ■ • - í

e) 2111.1'61 al 4|1 |.19b2. ’’

N9 -9875 — Edictos Sucesorios,—‘ El ■ 
Dr. Adolfo- D.. Torino Juez *en lo.-C. y ‘ ■ 

Licitaciun.es
cioii.es
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C. 39 •Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
don Ricardo Benito Flores, para que ha
gan valer sus derechos.— Secretaría, 15 
de Noviembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 17|11|61 al 2|1|1962.

N? 9863 — Edicto Sucesorio:
—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, 

Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial de la ciudad de Salta a cargo del 
Juzgado de 2da. Nominación, cita por 
treinta días a los que se consideren con 
derecho a • la sucesión de Wenceslao A- 
rroyó y Feliciana Rodríguez de Arroyo 
bajo apercibimiento de ley.
Aníbal Urribarri — Escrib. Secretario

e) 16|U al 29jl2|61

N» 9862 — EDICTO:
ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 

Juez de Primera Instancia Quinta No
minación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Doña BALVINA 
VIDAURRE DE ABAN, para que 
comparezcan por ante este Juzgado a 
hacer valer sus derechos.

Salta, noviembre de 1961 
Martín Adolfo Diez 

Secretario
e) 15—11 al 28—12—61

N’ 9348 _ SUCESORIO:
ERNESTO SAMAN, Juez de Prime

ra Instancia en lo Civil y Comercial, 
Primera Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a here
deros y acreedores de NICOLAS MI
GUEL SPINOSA, bajo apercibimiento 
de ley.

Salta, 19 de Septiembre de 1961 
Rodolfo José Urtubey 

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nora, 

e) 15—11 al 28—12—61

N« 9845 — SUCESORIO:
Juez de la. Instancia, 5a. Nominación

El doctor Antonio J. Gómez Augier, 
en lo Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de 
Norverto o Norberto Benavidez. para 
que comparezcan por ante su Juzgado 
a hacer valer- sus derechos. Salta, 13 de 
noviembre de 1961.

Martín Adolfo Diez
Secretario

e) 15—11 al 28—12—61

N9 984:0 — El Juez dg Primera Instancia, Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud Metán, Doc- 
’or APTO ALBERTO FLORES cita por treinta días 
í! herederos y acreedores de JACINTO HELECTO 
HERRERA— Metán 6 de Noviembre de 1961.—

JUDITH 1. de PASQUALI
Secretaria

e) 14—11 al 27—12—61

N* 9812 — SUCESORIO:

El Señor j'uez de 4a. Nominación en lo C. 
y C. cita y emplaza por treinta días a he¡re_ 
deros y acreedores de Lucía Elimenea Ranea. 
Salta, noviembre G de 1961.

Dr. MANUEL. MOGRO MORENO
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61

N'-> 9811 — SUCESORIO:

El Juez de la. Instancia en lo C. C., 5a. 
Nominación, Antonio J. Gómez Augier, en el 
juicio sucesorio de don JUAN MANUEL 
FLORES, cita y emplaza por 30 días a todos 
los que se consideren con derecho, herederos 
y acreedores. Salta, 9 de Noviembre de 1961- 

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61

fcv 9803 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1" 
It Rancia en lo Civil y Comercial 44 Nominación, ci
te. llama y emplaza a herederos y acreedores de 
SEGUNDINO PEDRO CLERIGO.

SALTA, 6 de noviembre de 1061.
Dr. Manuel Mogi-o Moreno — Secretario

e) 9|11 al 21|12|61

Np 9798 — SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez <le la. 

Instancia la. Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Dorila 
Arce de Posadas para que hagan valer 
cus derechos.—

SALTA, Noviembre 6 de 1961. 
Aníbal Urribarri - - Escr. Seeret. Int.

e) 8|11 al 20H2|61

N’ 9789 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial 
24 Nominación. Dr. José Ricardo Vidal Frías, 
eita. y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del causante don Juan Falú, pa_ 
ra que hagan valer sus derechos en el juicio 
sucesorio del mismo, que se tramita en ex- 
pedien'e N’ 29551|61.— Fdo: D''. José Ricar. 
úo Viiiul Frías.

Sa ta. Agosto de 1961.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 7111 al 19|12|61.

N" 9783 — SUCESORIO.— Apdo Alberto 
Flores. Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial clel Distrito Judicial del Sud. cita 
y emplaza por treinta dias a herederos, le
gatarios y acreedores de Manuela ó Manuela 
Dominga Tezeira ó Teseyra de Díaz.— Me_ 
tan. Noviembre 3 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e) 7|11 al 19¡12|61.

N’ 9782 — SUCESORIO— Apdo Alberto 
Flores, Juez de Primera Instancia Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Sud, cita y 
emplaza por treinta días a herederos, legata
rios y acreedores de Leocadio Cardozo.— Me. 
tán, Noviembre 3 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e) 7|11 al 19|12¡61.

N9 9774 — EDICTOS SUCESORIOS:

.—El Señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nomi
nación C. y C., cita y einp'aza por treinta días 
a herederos y acreedores de María Teresa Solis 
para que hagan valer sus dereeh s.

SALTA. Octubre 31 de 1961
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 6|I1 al 1S¡12'61

N’ 9759 — El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial del distrito Judicial del 
Sud,’ Metán, Dr. Abdo Alberto Flores cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de Benito Honorio Barboza y Mei cedes 
Sueldo de Barboza.

METAN, Octubre 39 de 1961.
JUDITH L. D® PASQUALI — Secretaria.

e) 3111 al 15|12[61

N’ 9758 — El Juez de Ira. Instancia Civil y 
Comercial del Dis:rito Sud de Metán, Dr. 
Abdo Alberto Flores, cita y emplaza a here
deros y acreedores de Benancio López, Julia 
Palavecin0 y Viterman López de Palavecino, 
por treinta dias.

METAN, Octubre 30 de 1961. 
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria.

e) 3|U al 15)12)61

N’ 9757 — EDICTO SUCESORIO:

—El Sr. Juez de Ira. Instancia 5ta. Nomi
nación en lo Civil y Comercial, Quinta No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Sara Reviñak o 
Rebiñiene de Vinograd.

SALTA, Octubre 26 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 3|11 al 15|12|61

N? 9746 — SUCESORIO:

®1 Juez de la. Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, Dr. 
Enrique A. Sotomayor, CITA [wJ treinta días 
a herederos y acreedores de don ROBERTO 
MARTINEZ. Public. diario Boletín Oficial y 
Foro Salteño. SAN RAMON DE LA NUE
VA ORAN, Setiembre de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

e) 2—11 al 14—12—61

N’ 9741 — EDICTO SUCESORIO: Rafael An
gel Figueroa, Juez de 1» Inst. C. y C., 4’ No
minación cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de María Agueda Sáncdez 
Robertson o Agueda Sánchez de Robertson y 
Tomás Camerón Robertson, a fin de que Se 
presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 20 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 31)10 al 13|12|6l.

N’ 9732 — EDICTOS CITATORIOS.— El Dr. 
Ernesto Saman, Juez de Primera Instancia en 
l0 Civil y Comercial, Primera Nominación de 
Salta, Capital; cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dn. Angel Rafael Acosta, para 
que en el término de treinta días hagan valer 
sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 1961. 
RODOLFO JOSE UPTUBEY, Secretario.

e) 31—10 al 13—12—61.

N’ 9730 — El Dr. Adolfo Domingo Torino, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza u herederos y acreedores de ®zio Cri- 
vellini y Teresa MaCoritto de Crivellini, por 
el término de ley. - Salta, 26 de Junio de 
1961.

AUGUSTO ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio. e) 31|10 al 13|12|61.

No 98‘14 — SUCESORIO.— El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial 1?- Nominación, Dr. Ernesto Sa
mán, cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Luisa Paula Cañizares de 
Rodríguez.

Salta, Octubre 31 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 14|11 al 27|12|61.
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N’ 9729 — EDICTO CITATORIO. El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2a- Nominación, en el juicio Sucesorio 
de Cardozo, Angel María, Expte. 29740)61, ci
ta por treinta días a los que se consideren 
con derecho a esta sucesión como herederos 
o acreedores, para hacer valer sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 19111.
ANIBAL, URR1BARRI, Secretario.

e) 31)10 al 13)12)61.

N’ 972S — EDICTO CITATORIO.— El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 29 Nominación, en el juicio Sucesorio 
de Zambratlo Santiago, Expte. N’ 29.750)61, 
cita por treinta días a los que se consideren 
con derecho a esta sucesión como herederos 
j acreedores, para hacer valer Sus derechos.

Salta, Octubre 24 de 1961.
ANIBAL URR1BARRI, Secretario.

e) 31)10 al 13)12)61.

N° 9726 — Edictos-— El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de 1’ Instancia —en lo Civil y 
Comercial, 4’ Nominación, cita y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de don 
Julián Guanea, para que hagan valer sus de. 
lechos en autos bajo apercibimiento de ey.— 
Publicación 30 días en Boletín Oficial y Poto 
Salteño.— Salta, Octubre 20 de 1961.- Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 30110 a. 12'12161.

N" 9694 — SUCESORIO:
— El Señor Juez de 4ta. Nominación < . y 

C. cita y emplaza por treinta días a heieutx-s 
y acreedores de Borja Acuria de Olai te.

SALTA, Octubre 10 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretan,;

e) 26)10 al 7|12|6i

N" 9687 — EDICTO:
-VICTORIANO SARMIENTO, Juez Paz Ti

tular Embarcación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Margarita 
Sánchez o Margarita Sánchez de Sánchez y 
■Je Adrián o Adrián de Jesús Sánchez.

EMBARCACION, Octubre 26 de 1961. 
VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Paz 

Titular — Embarcación.
e) 25)10 al 6)12)61

N'-' 9674 — JOSE EIOABDO VIDA!, FRIAS, Ti
tilar del .Juzgado do 2da. Nominación Civil y Comer_ 
< ,.-d. cita por treinta días a heredoroi y acreedores de 
11,COLAS SARRIES, bajo apercibimiento de ley- 

Salta, octubre 13 de 1961.—
ANIBAL TJERIBARBI

Secretario
e) 24|10j6í al 5)12(61

N“ 9654 — SUCESORIO:

—El Sr. Juez de Ira. Instancia, 2da. Nomi
nación en lo C. y C., cita y emplaza por trein
ta días a todos los acreedores y herederos de 
ETELVINA ORTIZ DE LIMACHE —

SALTA, Octubre 18 de 1961.
ANIBAL URR1BARRI — Escrib. Secretará 

e) 23)10 al 4)12)61

N" 9639 — EDICTO:
—El Dr. ADULFO DOMINGO TORINO, Juez 

de Ira. Instancia, Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de 30 días a acreedores y herederos de 
Don JUAN MARTIN DOUSSET para que ha
gan valer sus deieclioS.—

Adolfo Domingo Torino, Juez.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO _ Secretario

e) 23J10 al 4112161

N" 9638 — EDICTO:
—El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez de Pri

me a Instancia, Primera Nominación en lo 
Civi. y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días (30) a acreedores y he
rederos de don SEBASTIAN BALLATO para 
que hagan valer sus derechos.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 23J10 al 4|12|61.

N" 9635 — EDICTOS:
—El Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

de Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don JOSE EDUAR
DO HERRERA.

SALTA, Octubre 10 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 20)10 al 1)12)61.

[■>„ 9630 — EDICTOS:
El Si . Juez de Ira. Inst. en lo C. y C., 

3ui. Num. Dr. Adolfo D. Torino, cita y em. 
plaza por treinta días a ios herederos y aeree- 
deq-us d- SINGH RAZARA.

Sa,ta, 10 de octubre de 1961
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 19—10 al 30—11 61

.\v U6O6 — EDICTO SUCESORIO.

El Sr. Juez d. 1’ Ins a..oía y 3’ Nominación 
en lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
aetceduies de Dolores Epifanía Farfán por el 
téi mino de treinta días para que hagan valer 
us ,le. eehos en juicio.— Sa.ta, Setiembre 26 

.!.■ 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario

e) 17)10 al 28|11|61.

N9 p5G6 — EL Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
de 1’ instancia en lo Civil y Comercial y Ira- 
Nominación de Salta, capital, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dn. JOSE ANTONIO PALERMO, para que 
hagan valer sus derechos, bajo apercibimien
to de ley. <

SALTA, 18 de Setiembre de 1961.
Rodolfo José Urtubey — Abogado — Secretario 

dei Juzgado de 1’. Nominación
e) 11)10 al 23)11)61

1. M A ES JUDICIALES

I'F 9897 -- Por José Alberto Gómez 
Rincón — Judicial C|Cas y Materiales 

—Construcción—
El 15 de Diciembre de 1961 a horas 

17. en mi escritorio de calle Gral. Giie- 
iiics 410 de esta ciudad, remataré con 
llASle de ■'? <80.000.—, los derechos y ac
ciones que sobre el inmueble con casa 
<le la calle Dellm Legttizamón N- 855 
<i<‘ esta ciudad, coi responden a los here- 
ib-n.s lie Candelario Salva. Superficie 9.50 
mis. sobre calle Delfín Legttizamón por 
30.()0 mts. sobrc Pje. Los Partidarios. 
()chav;i <lc 6 mts. Sup. total 281.70 mts. 
cuadrados. Catastro N9 19281; Libro 14 
<lc promesa de venta; Folio 252, asiento 
()93; como asimismo diversos útiles y

materiales de construcción que se en
cuentran en dicho inmueble con las ba
ses que a continuación se detallan: 10 
mts. cuadrados de piedra bola $ 800. 
706 ladrillos de cemento portland $ 
4.236. 2 mts. cuadrados de piedra can
tera $ 200. 11.280 ladrillos cocidos tipo 
común $ 9.001). 3 mts. cuadrados de pie
dra laja $ 2.000. 180 tejas españolas $ 
540: 11 cajones con 100 botellas de li
tro $ 300; 3 puertas sin postigo y S| 
marcos $ ¿50; dos banderolas dé tres vi
drios sueltos S|marcos $ 100; un rollo 
alambre aproa. 4 kilos $ 100. Grupo ma- 
dera tirantes y tirantillos distintos tam. 
reg. estado conserv. $ 300, un tanque 
hierro de agua $ 150. Un grupo baldosas 
$ 200. 3 baldes albañil $ 150. Un poste 
grande quebracho $ 100. Una carretilla 
hierro $ 150. Dos tablones albañil $ 200. 
Un mts. cuadrado de baldosa roja $ 80. 
Lna bomba pjagua tam. med. $ 1.300. 
Una banadera grande cuatro patas reg. 
estado $ 600. Edictos 8 días Boletín Ofi
cial y El Intransigente. En el acto de 
rt.iiate 30 ojo como seña y a cuenta del 
precio. Saldo al aprobarse la subasta. Or- 
úiiií el juez de l9 Inst. en lo C. y C.. 
5¡í iX'uni. en los autos: Salva Candela
rio — Sucesorio, Expte. N9 2988|58. — 
Lomisión de arancel a cargo del com
prador. e) 21 al 30|ll|61.

N:' 9892 — Por Andrés llvento — Ju
dicial — Mostradores, Estanterías, etc.

SIN, BASE
El día 30 de Noviembre de 1961 a 

las 19 horas, remataré por disposición 
del Sr. Juez de l9 Instancia en lo C. 
y C. 29 Nominación, en mi domicilio 
Mendoza 357 (Dpto. 4), ciudad en la 
ejecución Preparación Vía Ejecutiva se
guido por Vicente Mascio vs. Casa He
rrera, mostradores, estanterías, un escri
torio con su silla, una vitrina mostra
dor, que se detallan en el embargo fs. 
8 vuelta, y que se encuentran en poder 
del depositario judicial Ernesto Herrera, 
verlo en calle Gral. Güemes N9 1350 ciu
dad, donde pueden ser revisados. Expte.

29.221 |ól. SIN BASE al mejor pos
tor. dinero de contado, seña 30 o|o saldo 
una vez que el Sr. Juez de la causa a- 
pruebe la subasta. Comisión a c| del com 
prador. según arancel. Informes al sus
crito Martiliero.

Andrés llvento, Martiliero Público — 
Mendoza 357 (Dpto. 4).

e) 21 al 30|ll|61.

N9 9891 — Por Andrés llvento —Ju
dicial —3 Toneles, Pipones SIN BASE.

El día 30 de Noviembre de 1961 a las
1<S horas, remataré en mi domicilio Men 
doza 357 (Dpto. 4), ciudad, por dispo- 
si> del señor Juez de l9 Instancia en 
h> C. y C. 59 Nominación, en el juicio 
ejecutivo seguido por Guerreiro Murta 
Manuel M. y Cía. S. R. L. vs. Señores 
José Coll S. R. L. —Expte. N9 5765)61, 
3 pipones toneles vasijas de roble, capa
cidad 8.050 litros N9 7 6.100 litros N9 
1<8 y 5.900 litros verlo y revisarlo calle 
Córdoba N9 360, Sin Base, al mejor 

N’ 9652 — SUCESORIO:

—Oscar A. Rocco Juez de Paz Propietario 
de Chicoana, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JULIAN VALE
RLO CI-IOCOBAR y de EUGENIA LIBERATA 
CRUZ o EUGENIA CRUZ o EUGENIA CRUZ 
DE MORALES o EUGENIA LIBERATA DE 
MORALES o EUGENIA LIBERATA CRUZ.
DE CI-IOCOBAR, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos.— Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

CHICOANA, Octubre 16 de 1961. 
PUBLIO R. xVRIAS — Secretario. 
OSCAR A. ROCCO — Juez de Paz Propietario 

CHICOANA
e) 23|10 al 4)12)61 



\ j.ffeAQ. 4986''.

’ postor/.dinero de,' contado; seña/20 ’oio ■ 
/-saldó una v£z. que el-señor Jtiez'dé Ja ‘ 
, causa, apruebe-la subasta, .-Comisión se- ‘ 
’ gún. arancel a, cargo'del’ adquirente.. In-" 
- formes al suscrito. Martilléi;o. ‘ ... • -,

’ Andrés. Ilvénto, Martiliero. Público — 
'Mendoza-357 (Dpto. 4).' •

A ' • . ; e) 21 ál 30|l-l|61. ; '

' 9890 . — .POR ANDRES ILVENTO

• 'JUDICIAL — 1 ESTUFA SIN BASE- • •’

\ El día, 28 de Noviembre 1961, remataré en mi 
dó".;-i¿ilio Mendoza 357 (Dpto..4) .ciudad- a las.l8oo 
óotas, pior- disposición d,el Señor Juez de Paz Letra-, 

•jto-•K’v ’1 en Ja ejecución Preparación f Via Ejecutiva • 
seguida »pon Moschetti” S.A. vr. Sr. Enrique Gaste 

. k llanos Exp. N?-581G|G1, Una estufa’ a gas de Icero- 
marca ••"SIMPLEX” la quo se encuentra ‘en 

IGÜer del depositario judicial calle España N'-’ 6'54 
ciudad. donde -puedo ser revisada, sin BASE, al me- : 

"jo?. poqtor, dinero de contado, seña 30% saldo úna 
/. vez que el- Sr. j’uez-de la causa apruebe ’la el rema*. .

• te. .Comisión a cargo del adquirente. Informes al
• .suscrito Martiliero.-^—

• . Andrés Ilvento—Martiliero Público Mendoza 357
' .(Dpto. 4.) .
• :;7' - ' . - . e) 21 al. 28—1161 

■ JT?-98'89 POR: ANDRES ILVENTO —

.Judicial — .1. Motoneta ‘‘LIDO” 70 c.c. SIN BASE

/El. día 27 de Novi ‘tabre de 1961 a las lS.oo ho-
. ip's’ remataré por. disposición del. Sr. Juez de 1. . 
iiistancia.cn lo C. y O. 5?-. Nominación, en los-autos 
Ejecutivo, seguido por la -señora Celina Lozano co- 
i»io-cesionalúa de Juan «Justo Aguilar Exp. N'-’ 6035| 
•bl»-vs. Rene Antonio .Coca, en mi domicilio Mendo
za? *-857 (Depto. 4) .ciudad, uúa Mot.oneta, marca 

LIDO” -se encuentra en buen estado y verla en 
poder de la dep. Judicial calle J. A. Fernández N'

. ¿1048, ciudad, anídelo N? 819—-70 í-.e. Nn ,1110118. 
f.ij Base al mejor postor; dinero de contado comi- 
s*ón según arancel a cargo del adquirente. informes 
A! suscrito Martiliero.— ‘ *

- .. Andrés ' Ilvento—Martiliero- Público—Mendoza 357
Opto. 4—Mudad.—

- ; e) 21 al 27—11—61

'. N? 9874 •— Por Martín Legüizamón
• -Judicial — Tres Lotes de Terreno • 
en la Ciudad — BASES: $ 18.400.—,

/ $ 8.800— y $ 4.200 —
/■■El 7 de Diciembre p. a las 17 horas
- én 'mi escritorio Alberdi 323 por orden 

dél señor Juez de P Instancia en lo C.
. y" C. Primera Nominación en juicio Su- 
. cesorio de José Afilio Bruzzo, remataré 

con las BASES que se detallan, tres lo- 
. tes de terreno, ubicados én esta ciudad,

• -Plano de' loteo N9 330, parté de la en
tonces finca Tres Cerritos: Lote N9. 3,

' Partida N9 13963. Parcela 14, Manzana 
3.1, Sección A.. Circunscripción P, com
prendido' dentro de los siguientes lími- 

' tes': N. Lote. 30; S. calle 7 hoy Juan E. 
Tamayo; E. Lote 4; O. Lote 2. (12 nits.

. frente por 39.50 nits.’).— BASE $ 18.400. 
■Lote 24, Partida 13.593, Parcela 25, Man. 
zana 22, Sección A., Circunscripción P 
(12 mts. frente por 39,50 mis.). BASE 

’$ 8.800, contiguo a Lote 25. (esquina), 
' Partida 13594. Parcela 24, Manzana 22, 
. Spceión A., -Circunscripción l9, compren 

dido dentro- de los siguientes límites ge
nerales: N. calle Pedro Arias Velázquez: 
S. Lote 26; E. Lote 23 y Oeste calle 
Balcarce (13:45 mts. frente por 39.50 

'.'nits.). BASE'$ 4.200. En el acto delrc-- 

. ■'SALTA,’. NOVÍ¿MBRE?2í' I3 É' 1961

.mate. tréinta por ciento.’’déí preció" .de 
venta y'á pueilta del. iffismo;—. Comisión • 
de arancel -a’, cargo .del comprador.. •

Intransigente y Boletín O.ficial/15 pu-' 
■blicgciones. -" ••

. ’ ; •' e)- 17|ll;,al. 7]Í2|(51b •• .

Ni' 9872 Por: JUSTO C.FÍGUEBÓA . CORNEJO
J U D I .0 I A L

•Inmueble en esta Ca^ital .‘Base-.. $ 14.666.-66 m|n,. -
El -día miércoles 6 de ‘djciembre de 1961 a Hs 17 • 

en mi escritorio de- remares, de la- calle Buenos. Ai- 
es 93"de- ésta ciudadde -Salta’, REMATARE con la 

l'Ase de las dos terceras partes de survaluación fiscal 
o sea la suma de S 14.666.6,6 % un/ inmueble ubicado 
-*n ésta ciudad -de Salta .con frente al Pasaje Cafa- ' 
yete entre Rioja-y Calle slnombre y cuyos'-.títulos se 
c-.icuentran registrados.. alz folio 447 asiento 1 del 
1-bro .201 71p1 R.I. do la Capital y que se individua
liza como parcela-12 • manzana 56 A Sección F Ca- 
trstrb. No lG.653e— ÓRP/SNÁ el Sr. Juez de Paz 

‘J.prrado No 3 en ios autos: “CALZADOS BANT.TR- 
vs HEikLEK MARIA TERESA Y SEVERIANO REA- 
LEU” Éxpte-. No 4.76S160.— En el acto de la su
basta el 30% del precio como seña y a. cuenta del 
e ismu. Edictos por 15 días en los diarios: Boletín 
C-ficíal y F., Salteño y 5 días en El Intransigente.— 
(emisión dn Lry a cargo del comprador.—

JUSTO O. FIGUEROA CORNEJO
• Martiliero Público

e) 16—11 al 6—12—61

No 9871 —Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD UBICADO EN- 
í ALLE SAN MARTIN No 1024 E-NTRE LAS CALLES 
JÜ.1ÚY Y ARENALES — BASE $ 85.333,32 m[n.~

El-día miércoles 6 de diciembre de 1961 a Hs. 17..30 
en mi escritorio de remates én calle Buenos Aires 
f*3 de ésta ciudad de Salta REMATARE con la baso 
de las dos. terceras partes'de la valuación fiscal el 
ir mueble uop'-vivienda ubicado en la Avda. . San, Mar
tín No 1024 de ésta ciudad de Salta entre las ,ca-‘ 
]’p< .Tujuv- y Arenales ubicado bajo-,el Catastro’N1? 
6PI7. Sección “E” Manzana, 21* Parcela 14 y cu
yos Títulos -pnran inscriptos >al Foiio 210 Asiento 3 
•-•rubro 7o del R.I. dé la Capital.— ORDENA: el 
Sr. Juez de la- 1£. Inst. y 2$. Nom. en lo Civiy ,y 
Ce merrial. en los autos: “GICrENA OSCAR PLA- • 
CJDO vs. FRANCISCO .LTZARRAGA y SIMEON L1-. 
ZARRAGA”—Expte. No 29.142(61.— En ni actn de 
ia subasta el 30.% del precio como séña v a cnúnta 
del mismo.— -Edictos por 15 días en los. diarios: Bo
letín Oficial y. El Intrasigente.,— Comisión de, .Ley 
a cargo' dol comprador.—- Los interesados pueden vi
sitar oí inmueble en el domicilio indicado.—

JUSTO C. PIGUEROA CORNEJO •
Martiliero Público

e) 16—11 al 6—12—61

N1-’ 9856 — Por: Julio César Herrera 
Ju.liñal — Un Inmueble-¿n Villas Las 

Rosas — Base $ 26.666.66 m|n-.
131 7 de Diciembre de 1961, a las 17 

horas, en Ürquiza N9 326 de esta ciu
dad, remataré con la BASE de pesos 
26.666,66 m|n. o 'sea' el equivalente a las 
dos terceras partes .de su valuación fis
cal, un inmueble con todo lo edificado, 
clavado y plantado. Ubicado en . calle 
Los Gladiolos N9 322 (Villa Las Rosas) 
de esta ciudad. Corresponde esta pro
piedad al señor LUIS GUTIERREZ,: 
por títulos que se registran al folio 327, 
asiento 1 del libro 264 del R. I. de la 
Capital. Nomenclatura Catastral:'Parti
da N9 27-. 186 -.Manzana 23 a, Parcela
4. LINDEROS: Norte:. Lote 3-; Sud: 
Lote 5; Este: calle Los Gladiolos y Oes
te: Lotes: 22 y 23.. MEDIDAS s|plános:. 
■frente 10 mts.; fondo 20 metros Super
ficie total- 200 ra2. ORDENA, el Sr. Juez 
de Paz Let. N9' 2 en los autos: “Ejecu-

. - / ■ •■■¿ÓLÉfÉ^dFÍCIAL- ;

tivoj. B. a/f. Á.-'.- S. R." U- vs., G.Ú-- 
-’TIERRÉZ. Luis Expte. N-9 5256|6Í”.-

Seña:-el, 30% en, el acto. C,omisFón acar-' 
-go • del. comprador. Edictos-por quince- 

’días -Boletín Oficial y Foro Salteño. -y 
f ñor dos días .en El -Intransigente. .

e)' 15—11 al; 5—12—61

N^’9855. — Por: Julio César Herrera :
Judicial — Uña -Motocicleta Marca

. / ■ Derri — Sin Ba-sfe' ' . ■
'El 29 de Noviembre de -1961,- a-las . 

17 y 30 -horas-. en-. Ufrquizá N9 326 de 
-esta ciudad, rémataré SIN 13ASE, ■ al. 
mejor -postor,'UNA MOTOCICLETA,-- 
marca‘‘Derri’’, motor-N9 -2O2.-223', bas- 
tidoi- Ñ9 5068; faltándole las siguien- 

‘tes- piezas: palanca de. embrague, palan
ca de frenos, tapa .tanque, ptídalines,, ce
bador de carburador, tapa cable acele
rador y pedalin de arranque.. La misma 
puede ser revisada por los interesados' - 
en calle Tucumáií N9 565 de esta ciu
dad. ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst.' eñ . 
ló C. y C., 3ra. Ñoñi, en ' los. autos: 
“Ejecución Prendaria .— JOSE MON
TERO y Cía. vs. D‘Abate? Dante y ,Sa- 
ravia. .Leandro .- Expte. N9 -22,546|61”. 
Seña: el 30% en .el acto. Comisión a' 
cargo del comprador. Edictos por cinco 
días en los diarios Boletín Oficial y Fo
ro Salteño. . '

e) 15 al 21—11—61

Np 9854 Por: Julio. César Herrera 
—Judicial — Una Motocicleta Derri— ■ 

.Sin Base
El 29- de Noviembre de 1961, a las • ■ 

17 horas, en Urquiza 32o de esta ciudad ' 
remataré SIN BASE, al. mejor postor, 
Una AJotbcicleta, marca “Derri”, de 98 , . 

, cc., motor de dos tiempos N1?-’260.883, 
bastidor N.9 5059.--- La - misma’ puede 
ser revisada por los intéreSados en calle 
Tucumán- N9 565 de "esta ciudad.— Ordd 
el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y'C'.', 
3ra. Nom. en los autos: “Ejecución Pren
daria — José Montero’ y Cía. vs. Terrón 
■Roberto y Aramayo, Rafael Expte. N9 
22.545|61”. Seña : eí 30 0,0-en el acto. Co
misión a cargo del comprador. Edictos 
por cinco -días en los diarios Boletín O-

. ficial y Foro Salteño.
,e) 15 al 21111|61

K? 9847 —.POR: JOSE ALBERTO CORNEJO —
Judicial —\ Derec^ y Acc. sjlnmueble Sin Basé

F1 día 29. do Npyieinbi’e pmo. a las 18.— ha. en 
'Deán Funes 169—Salta, "Remataré. Sin' Base, los 

el S y.aiao'ies que le corresponden, al doman- • 
dado» s|el inmueble ubicado, en Avda. Veloz Sarfiel 
Fmj- 1G do Octubre, con superficie de 184.65 mts2., 
icñaiado como parcela 1-—manzana &4b-:—plano- 2670, 
sa-.ún TITULO registrado «a folio 177 asiento 528 del 
libro 9 do’P. de. Ventas.— Catastro N? 30.080—Va- 
lor fiscal $ 33.000.— En el acto del remate el 30%, 

’o q.1 apr.ibarso la subasta.— Ordena Sr. Juez 
d-.Paz Letrado 2, en juicio: “Ejecutivo — MI- 
CHEL A. ZFITUNE VS. CASIANO TORRES,, expte. 
n° 222159’’.— Comisión cjeómprador.— Edictos por 
3 ¿'as en -B. Oficial y El Intrasigente.—

c) 15 al 21—11—61

K« 9846 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO — 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 6.666.66
El día 12 de Diciembre pmo. a las 18,—. horas en 

De*i Clines 169—Salta, Remataré, ‘con la.BASK DE 
$6’.GG6.6’6, X, el inmueble ubicado en calle Gral.

iiistancia.cn
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G» enies o|Junín y Pedernera, señalado como lote 22 
del plano 1*146, con extesión y límites que le acuer
da su TITULO registrado al folio 213 asiento 1 del 
libro 245 R.I. Capital. —Catastro No 14.519—Valor 
fiscal $ 10.000.— En el acto del remate el 20%, 
saldo al aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez ln. 
Instancia 5<*. Nominación C. y C., en juicio: “Eje
cutivo MARIO F.R. LEDESMA VS. ARCANGELO 
S.M’iHET, expíe, n9 5447|61’r.— Comisión c|com- 
prabr.— Edictos por 15 días en B. Oficial; 10 en 
i’. S: Iteño y 5 en El Intransigente.—

e) 15—11 al 5—12—61

N« 9834 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO —
Judicial —Inmueble— BASE $ 28.000.—

El día 20 de Diciembre pmo., a las 17.30, en 
Deán Funes 169— Salta Remataré, con la Base do 
$ 28.000.— el inmueble ubicado en calle San 
Luis, señalado como lote 10 del plano 618. distante 
21.— mts. d> la esquina calle Gorriti, con medidas 
v linderos s|TITÜLO registrado a folio 359 asienta 1 
<!cl libro 199 R.I. Capital.— Catastro N* 1? 11.381.— 
Valor fiscal $ 42.000.— En el acto del remate el 30% 
s.itdo al aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. 
Instancia 4*\ Nominación C. y C. en juicio: “Ejecu
ción de Sentencia — ANA ROSA GIRON VS. CAN- 
¿il-.LARIO REYNAGA, expte. n? 25.193|61 ’Co- 
m:t»ión c|comprador.— Edictos por 15 días en Bole- 
lin Oficial; 10 en Foro Salteño y 5 en El Tntransi 
g.*nte.—

N 9807 — JUSTO O. FIGUBROA CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA LOCALIDAD 

VERANIEGA DE “CAMPO QUIJANO” 
BASE: $ 146.000 m|B. y $ 5.333.32 m|n.

Respect'renuente
líl día jueves 21 de diciembre do! añu 1961 a 

Hs 17.30 en mi escritorio de la callo Buenos Aires 
93 de ésta ciudad de Salta, remataré con la base 
Jo las dos terceras partes de su valuación fiscales 
o sea la suma de $ 146.000 m|n. y $ 5.333.82 m'n. 
respectivamente los lotes de terrenos ubicados en 
a localidad de Campo Quijano con todo lo edificado, 
pautado y adherido al suelo y cuyo dominio se 
encuentra inscripto al folio 223 asiento 1 del li
nio 17 del R. I. de Rosario de Lerma y que e.-.tán 
ili-iignados como lotes N9 7 y 8 de la manzana N9 
4 y sobro lo cuales pesa un gravamen hipot -cario 
a favor del Sr. Felipe López Isasi y Fanny Lina 
hs por la suma de $ 162.000 m|n. Nomenclatura Cu
lo, tral: Partida N" 1477 y 1478. Manzana 3, Parec
ías 2 y 1. ORDENA el Sr Juez do Primera 1 os- 
liuicia y Segunda Nominación en lo Civil y Comer 
mal en los autos: ‘‘RIVELLI. Pedro Arnaldo vs 
TAIBO, Nicolás” EJECUTIVO. Expediente Nn 
*-9.581-61. En el acto do la subasta el 30 7 d--l 
precio como seña y a cuenta del mismo. Edictos 
por 30 días en los diarios “Boletín Oficial” y Fo 
ro Salteño y por 5 días en el diario “El Ir.tran 
s’.gunte”. Comisión de Ley a earg, del comp-a-ior 
J'- STO C. FIGUEROA CORNEJO — Martiliero I’ú,
1 lico.

— e) 9|11 al 21|12|01

Nv 9801 — POR: ARTURO SALVATIERRA —
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 50 666,CG

El din 13 d.- diciembre de 1961 a hs. 18 en el es , 
criterio Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré 
con la base üe $ 50.666,66 %. equivalentes a las dos 
te?coras 7>hi-tes de su valuaciós fiscal, el inmueble 
ubicada en esta ciudad, callo Zavala N° 673, entre 
las calles Alberdi y Florida, individualizada como 
lote No 32 en ei plano N" 2285. D. de I. con exten
sión do 8 metros 50 ctms. de frente. 6 igual contra 
trente, por 27 metros 11 centímetros de fondo al Es. 
te. y 27 metlos 23 centímetros en el lado Oeste; Sup. 
230 metros 94 decímetros 2: limita: Norte, calle Za- 
vala: Sud, lote 2; Este, lote 33 y Oeste, lotes 29. 
30 y 31. Título folio 83 asiento 5 libro 158 R. de I. 
Capital. Nomenclutnra Catastral—Partida 29215—Alan 
zana 89 b, Secc. E. parcela 32.— Circuncp. 1»; Seña; 
el 30% en el acto a cuenta del precio.— Ordena; Sr. 
Juez de 18 Inst. 44 Nom. en lo O. y O en autos; FI, 
LTPPT. Arturo vs. MOLINA. Martines Jesús—Ejecu
tivo— Comisión a cargo del comprador Edictos por 
1 ”, días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 3 día.- 
en el Tntrasigente.—

e) 9 al 29—11—61

N 9765 POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Judicial — Piuca en Dpto Oran

EL 29 DE DICIEMBRE DE 1961. a hs. 17. 6n 
I armiento 548. Ciudad, remataré CON BASE DE 
$ 333.333.32 % (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES

e) 14—11 al 4--12—63

N" 9827 — Por: Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — 1 Inmueble ubicado en 

el Pueblo de Rosario de Lerma
BASE: $ 240.000.00

El día 29 de Diciembre de 1961 a ho
ras 18,00, en mi escritorio de la calle 
I’ellegrini N" 237, de esta ciudad; RE
MATARE: CON LA BASE DE pesos 
240.000.00 o sea las 2|3 partes de ’a 
avaluación fiscal, 1 Inmueble que forma 
liarte de la finca denominada "El Car. 
men”, ubicado en las inmediaciones del 
Pueblo de Rosario de Lerma, con fren
te al Carril Nacional, que va de Rosa
rio a Quijano y que es la prolongación 
de la calle 9 de Julio. Extensión: 20 
metros de frente por 49 mts. de fondo. 
Superficie: 980 metros cuadrados. Lí
mites al N. E. con el Camino Nacional o 
calle 9 de Julio y por los otros rumbos 
a N. O. S. O. y S. E. con terrenos de 
la finca “El Carmen”. Catastro N9 683. 
Títulos a Folio 364, asiento 2 del Li
bro 15 del R. 1. de Rosario de Lerma. 
Seña el 30%, saldo al aprobarse la su
basta. Ordena el Sr. Juez de Paz Letra
do Secretaría. N9 1, en juicio: “Villama- 
yor, Angélica Alemán de vs. María M. 
Santos de Canchari — Ejecutivo”. Ex
pediente N9 6255|61. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en el Boletín Oficial. 25 en el 
Foro Salteño y 5 en el diario El Tribu
no.

e) 13—11 al 26—12—61

N;J 9814 Por: José Alberto Gómez Rincón 
Inmueble — Sarmiento N9 73 —■ 75 
El día 15 de diciembre a horas 17 en 

mi escritorio de la calle General Güe- 
mes N9 410 ciudad: remataré con la ba
se de $ 526.000 min. los inmuebles ubi
cados en calle Sarmiento 73—75, catas
tro Nos. 10.704 y 4.504. Títulos inscrip. 
a fs. 448,. as. 3 del L. 204 R. I. Capital. 
Los inmuebles reconocen hipotecas en 

l9 término a favor del Sr. Abraham Jor
ge por la suma de $ 100.000 registrado 
a fls. 446, asiento 2 e hipoteca en segun
do término a favor de Dña. Matilde S. 
Collado Storni de Sola Torino por pesos 
426.000 as. 4 del citado libro. Ordena el 
Juez de la. Inst. 4a. Nom. C. y C. en los 
autos caratulados: “CORNEJO, José Ja
vier vs. MOSCA, Luisa J. T. Coll de y 
Hnos. Expte. N9 25.446^61”. En el acto 
<lel remate ei 30 por ciento de seña del 
precio de venta y a cuenta del mismo, 
sabio al aprobarse la subasta. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 días Boletín Oficial y El In
transigente, este último con 2 días de 
antelación a la fecha del remate.

e) 13—11 al 1—12—61 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
C¡;<2)100 M|N.), o sea por las 2|3 partes de su valor 
fi.* cal. una fracción de terreno parte integrante de 
t -ayer extensión, con derecho de agua, que forma 
1-irto de lu finca denominada “LA TOMA”, ubi.-ada 

n jurisdicción del Dpto. de S.R. de la N. Orán, de 
propiedad de don JOSE ANTONIO PARDO, por títn 
lo-, registrados a Folio. 114. As. 3 del Libro 2 de 
ñ I. Orón Gravámenes: Registra hipoteca a favor 
de los Sres. Ricardo Bouhid y Juan Macaron, por $ 
2'0.000—’X. reg. a Flio. 114. As. 4 del libro antes 
rilado.— En el -to 20% de seña a cta. de precio 
Comisión a cargo del comprador. Ordena Sr. Juez do 
la. Instancia C. y C. 4a. Nominación en la Ejecución 

i.iri* bajo Exp. Nv. 26.055|61 so sigue a don ANTO
NIO PARDO.—

e 6—11 al 18—12—6

N9 9713 — Por: JOSE ALBERTO CORH 
NEJO — JUDICIAL — Inmueble en Esta Ciu
dad — BASE $ 59.333.33.— El día 23 de 
Noviembre pmo, ' a las 18.15 hs. en Deán 
Punes 169. Remataré, Con BASE de ? 59.333.33 
min., el inmueble ubicado en calle C. Pellegri_ 
ni N9 152, Ciudad, con las medidas y linderos 

■ <• '<• acuerda su Título, registrado a folio 429 
asiento 8 del Libro 26 de R. I. Capiatl.— Ca
tastro 3358— Sección E— Manzana 13— Par_ 
cea 3 — Valor Fiscal $ 89.000.— ®n el acto 
d.l remate el 30 o|o, saldo ai aprobarse la su_ 
bii.’i a.— Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 1’ 
Nominiu ión C. y C., en juicio: “Emb. Prev. 
Rosario D. Muratore vs. Suc. Manuel R. Ma„ 
tas Vi'ches. Expte. N’ 4O.975|G1”.— Comisión 
c|comprador.

e) 31|10 al 21|11|61.

N-* ÍI73S — Por: JOSE ALBERTO CORNE_ 
jo - JUDICIAL —Mitad Indivisa— BASE 

$ 200.000.—
El ¡lia 27 de Diciembre de 1961 a las 18 

lloras, en Deán Funes 169 Salta, Remataré 
c >n BASE de Doscientos Mil Pesos M|N-, la 
mitad indivisa del inmueble ubicado en la es
quina de calle 9 de Julio y Sarmiento, del Pue_ 
blo de Rosarlo de Lerma, esta Provincia, con 
las medidas y linderos que le acuerda su Tí
tulo, inscripto a folio 125 asiento 185 del Libro

. i’.e Títulos de Rosario de Lerma.— Catas_ 
iri 97 - Sección E— Manzana 8— Parcela 11— 
Valor Fiscal 8 129.000.— En el acto del rema
te el 30 o|o de seña, saldo al aprobarse la su_ 
lias*a.— Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 3’ 
.Nominación C. y C., en juicio: “Reinvindicato. 
lio — María Cornejo de Arias y Otros vs. 
Municipa'.idud de Rosario de Lerma, Expte. N9 
2<'.GS3|59”.— Comisión c|comprador.

e) 31110 al 13|12|61.

N” 9736 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un inmueble en Qucbrachal

BASE $ 12.000.— m|n.

- El 18 de Diciembre de 1961, a las LT horas 
en Urquiza N9 32G de esta ciudad, remataré 
con la BASE de $ 12.000.— rn|n- o sea el 
equivalente a las dos terceras partes de la 
.ablación fiscal. Un Inmueble, con todo lo 
edificado, plantado y adherido al suelo, ubi_ 
eado en Qm bracha!. Partido de Pitos, Dpto. 
di Anta. Pela, de Salía.— Corresponde esta 
propiedad a la señora MARIA CONCEPCION 
RIERA DE Gil., por títulos que se registran 
al folio 2. asiento 3 del libro 1 del R. I. de 
Anta.— LINDEROS: Norte y Oeste: calles 
públicas: Sud y Este: prop. de Santiago Gon
zález.— STIP. TOTAL DEL INMUEBLE:
I. 575 m2. Catastro N° 763.— Ordena el Sr. 
Juez de Ira. inst. en lo C. y C., Ira. Nom. 
en ios autos: ‘'Ejecutivo — NAYAR, Elias 
vs. RIERA Vda DE GIL, María Concepción 
--Expíe. N9 40.809161”— Seña: el 30 0|0 en 
el acto a cuen'a del precio.— Comisión a 
i-.-irgu del comprado".— Edictos por treinta 
días Boletín Oficial y Foro Salteño. y por 
Circo días en El Intransigente.
J. o Herrera — Martiliero Público — Urquiza 
326 — Salta.

e) 31|10 al 10|ll|61
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N’.- 9720 — Por: Jústo' G. Figueroa. Cornejo 
Judicial — Finca “Lás Arcas” Partido de. Qúe_ 
tirada .del Toro Departaméh’to de Rosario de 

Lerma ó'e esta Provincia de Salta.
BASE $ 11.466.—

EÍ día 18 de Diciembre de 1961, a horas 18 en 
mi escritorio de remates de Buenos Aires 93 
de -esta ciudad REMATARE:

Con la base de las dos terceras partes de 
la valuación fiscal o sea.? 11.466 m|n., el in_ 

mueble denominado finca “Las Alcas’’ si„ 
tuad0 en el partido de Quebrada del Toro De
partamento de Rosario de Lerma de esta Pro
vincia de Salta que mide aproximadamente 
2.500 metros de Sud a- Norte por 5.000 metros 
de Este a Oeste y limita: Norte, con parte 
de la que fuera finca “Las Arcas” hoy de 
Demetrio Guitián; Oeste, con una cumbre alta 
de la serranía que colinda con Pablo y Gregorio 
Sulca y Este, con herederos del Dr. Juan So- 
lá, limitando, el arroyo de ‘‘Las Arcas”. Me
joras: la finca cuenta con 5 potreros culti
vados con alfalfa, maíz, cebada y otras forra
jeras, cercados, con alambre, pircas, y tapia
les.— Construcciones: 1) Una casa de tres ha
bitaciones, galería y cocina actualmente fun
ciona la Escuela Nacional N’ 254.— 2) Una 
casa de dos habitaciones, galería y cocina de 
adobe.— 3) Una casa de dos habitaciones, ga
lería y cocina.— 4) Casa de una habitación 
y una cocina en mal estado,— Riego: Son uti
lizadas las aguas del río “Las Arcas” sin 
turno ni caudal determinado. Catastro: N’ 
319 del Dpto. de Rosario de Lerma, Prov. de 
Salta. TITULO: Anotado al folio 376 asiento 
458 del libro “E” de títulos de Rosario de Ler
ma.— Ordena el señor Juez de 1ra. Instancia 
y 2da. Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos: “SUCESORIO de José Martínez y 
de Secundina Flores de Martínez” Expte. N9 
14721—45— En el acto de remate el 30 0|0 del 
precio como seña y a cuenta del mismo.— 
EDICTOS: Por 30 días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por 5 días en EL 
INTRANSIGENTE.— Comisión de ley a cargo 
del comprador.—

M’ 9714 _ POR: RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

DPTO. SAN MARTIN — BASE: $ 406.666.66
EL DIA 21 de DICIEMBRE DE 1961, A

JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO — Martilie
ro Público.

e) 30(10 al 12|12|61

N" 9715 - POR: RICARDO GUDIÑiO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN GENERAL 

GÜEMES — BASE: 87-333.30
EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1961, A 

HORAS 18,30. En mi Escritorio de calle ’pe- 
llegrini N’ 237 de esta ciudad; REMATARE: 
CON BASE DE: 8 87.333.30, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fis
cal un inmueble con tod0 lo edificado y plan
tado, que se encuentra ubicado en la ciudad 
de Güemes de esta Prov. de Salta. El mismo 
tiene una extensión de 10 m. 47 cm. de fren
te sobre la calle Gorriti por un contrafrente 
en línea quebrada de 9mts. 40 cm. en su ma
yor sector, más 1 m. con 39 cm. en Su sec
tor menor, por un fond0 sobre su costado Es
te de 27 mts. con 47 cm. y 27 mts. con 46 cm. 
también al fondo sobre su costado Oeste, ha
ciendo una superficie de 339 metros 98 de
címetros cuadrados. Límites: Al Norte, calle 
Gorriti, Al Sud; Parcela 7; y parte de la 9.; 
Este: Parcela 12 y Oeste: Parcela 10 — Lote 
encerrado en la manzana formada por las 
calles Gorriti. Leandro N. AIem, Alberdi y 
el llamado triángulo del Ferrocarril. TITULO': 
a folio 417, asiento 2 del libro 10 de R. I. de 
Gral. Güemes. Ordena el Sr. Juez de la. I. 
la. N. en lo C. y C., en juicio: “Tapia Te. 
jerlna, Jorge vs. Rivas, Felisa Mérida de — 
Ord. Indem-, daños y perjuicios.— Seña 30 o|o 
saldo una vez aprobada la subasta, por el Sr. 
Juez de la causa. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por 30 días en el B. Oficialj 
y Ultima Hora y por 3 días en el diario El 
Tribuno. RICARDO GUDIÑO. MARTILLERO 
PUBLICO.

el 27—10 al 11—12—61 

salta; noviembre vi de 1'96'17. l

■HORAS .18,30, Bn mi Escritorio de la' calle- 
Pellegrini' Ñ’ 237, -de esta, ciudad: REMATA
RÉ:’ con la.;BASE DE: :406.66.6.66, equivalen
te a las dos’ terceras partes áe su valuación 
fiscal un Inmueble con todo lo edificado y 
plantado, que se encuentra ubicado en la. Ciu
dad de Tartagal, Dpto. San- Martín de esta 
Provincia de Salta. El mismo tiene uña su
perficie de 2.121 m2., siendo su extensión: 
59,70 M. de frente sobre calle San Martín y 
29,25 de frentQ sobre calle Wáshington — 46,90 
m. en el costado Este y en el costado Sud y 
partiendo de la línea del frente que dá a la 
calle Wáshington tiene.i6' m- en dirección de 
Oeste a Este, haciendo allí un pequeño mar
tillo de 9 cm.' hacia el Sud, continuando en 
una extensión de 22.70 m. hacia el Este con 
levé inclinación al Sud, de donde Sigue en 
esta última dirección con leve inclinación al 
Oeste 13,85 m. continuando desde allí hasta 
juntarse con la línea del costado Este; 21,30 
m. LIMITES: Al este el lote N’ 5 y parte del 
8 al 0. la calle Wáshington y parte del lote 
N’ 3, al N. la calle San Martín y al Sud el 
lote N’ 3 y parte del 2. TITULO: A folio 314, 
asiento 1, del libro 16 de R. I. de Orán — 
Catastro 3.200. Ordena el señor Juez de la. 
I. 5ta. N. en lo C. y C. en autos: "Esper, 
Flora Villa de — Sucesorio”. Seña 30%, sal
do una vez aprobada la subasta, por el se
ñor Juez de la causa. Comisión de ley a car
go del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial, 25 en el Foro Salteño y 5 días 
en el diario El Tribuno. Ricardo Gudiño — 
Martiliero Público.

e) 27—10 al 11—12—61

N‘.‘ 9698 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmuebles en esta Ciudad

El día 22 de Noviembre de 1961 a las 18.— Hs. 
en Deán Punes 169—Solía, Remataré, los inmuebles 
(,ue so mencionan a continuación y con las bases 
.¡re allí se determinan:

1) Inmueble en calle J M. Leguizamón 394, con 
los limites y extensión que le acuerda su titu
lo, registrado al folio 265 asiento 1 del libro 
116 R.I. Capital.— Manzana 57—Sección B— 
Parcela 14—Partida 5034.— Valor Pisca! 9 
22.400.— BASE $ 14.938.88

2) Inmueble en calle J:M. Leguizamón 382, con 
los limites y extensión que le acuerda su ti
tulo registrado al folio 269 asiento 1 del libro 
116 R I. Capital. —Manzana 57—Sección B— 
Parcela 13—Catastro 5085.— Valor Piscal $ 
12.500.— BASE 8.838.83

3) Inmueble en calle J.M. Leguizamón 384, con 
los limites y extensión que le acuerda su ti
tulo registrado al folio 273 asiento 1 del libro 
116 R.I Capital.— Manzana 57—Sección B— 
Parcela 13b—Catastro 21556.— Valor Piscal 
$ 12.400.— BASE 8 8.266.66

4) Inmueble en calle Lean Punes 410, con los li
mites y extensión que le acuerda su titulo 
registrado al folio 277 asiento 1 del libro 116 
R.I. Capital.— Manzana 57—Sección B— Par- 
cola 16—Partida 5033—Valor Piscal $ 20.800. 
BASE $ 13,866.66

En el acto del remate el 30% de seña ol saldo 
uta vez aprobada la subasta por el Sr. Juez do Ira. 
Pistancia 3a. Nominación C. y C., en juicio: ‘‘E- 
jwutivo — CARLOS MANDONES Y CIA. VS. POR. 
• UNATO TORRES, expte. n<> 22.278|60”.— Co
lisión cjcomprador.—

e) 26|10 al 16|11|61

N’ 9692 — Por: José Martín Risso Patrón 
-(De la Corporación de Martilieros)

Dos inmejorables fincas para explotacio
nes agrícolas, ganaderas y forestales 

— JUDICIAL CON BASE —
EL DIA VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 

1961, A LAS 11 HORAS, en el “hall” del Ban
co Provincial de Salta, Casa Central, España 
625 de esta ciudad, por disposición del Sr. 
Juez de Ira. Instancia en lo C. y C. de 5ta. 
Nominación, en autos: Preparación Vía Eje. 
.cutiva --“Banco Provincial de Salta vs. Carlos 
Javier Saravla Toledo” Expte. N9 5322|60, Re
mataré Con las Bases que en particular se 
indican', equivalentes a las 2|3 partes de la va
luación fiscal, los siguientes inmuebles rurales:

- BOLETIN OFICIAL •

a) La mitad indivisa de- la fracción de. la 
fjnca “Tálamuyo o El Quemado”, ubicada 
en el departamento .de Metán, -provincia 
dé -Salta, cor. una extensión de 6.453 
Has-,- más o menos, la que le corresponde 
al Sr. C. J. Saravla. Toledo según Título 
registrado al folio 38, asiento 6, libro 3 
R. L de Metán, —Catastro N’ 987.

— BASE DS . VENTA: ? 91.520.— m|n. —
b) 3 Fracciones de . la finca “El Arenal"-, 

ubicada en el partido de Pitos, departa
mento de Anta, provincia de Salta, Con 
una extensión de 1.100 Has. más o me. 
nos, la que le corresponde al Sr. C. J. 
Saravia ' Toledo en su totalidad, según 
Título que se registra al -folio 280, a- 
siento 3, libro 4 R. I. de Anta.— Catas
tro N’ 632.

— BASE DE VENTA: ? 60.666.66 in|n. — 
MEJORAS: Ambas fincas- disponen de mejo
ras tales como: casa habitación, alambrados 
perimetrales e internos, corrales, represas, ba
ños para ganado, grandes extensiones con de
recho a riego y bajo cultivos ,etc.— 
CONDICIONES DE VENTA: En el acto del re
mate 20 0|0 de seña a cuenta del precio, más 
la comisión de arancel, y el Saldo al ser apro
bada la subasta por el Sr. Juez d6 la causa. 
VALUACION FISCAL: gravámenes y otros da
tos: fojas 23 y vta. de estos autos y libros de 
Títulos ya indicados.—
INFORMES: Banco Provincial, España 625, 
Sucursales de Metán y J. V. González, o al 
Martiliero en Caseros 1632.
EDICTOS: 30 días en el Boletín Oficial y El 
Tribuno.— Salta, 25 de Octubre de 1961.— José 
Martín Risso Patrón — Martiliero Público.

6) 25|10 al 6|12|61

No 9554 — '
Por: JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL - Quinta de 3 Hectáreas
BASE $ 3.033,32 m|n.

El 23 de Noviembre de 1961, a las 
17 horas, en Urquiza N9 326 de esta 
ciudad, remataré con la BASE de Tres 
Mil Treinta y Tres Pesos con Treinta 
y Dos Centavos Moneda Nacional, o 
sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, Una Quin
ta, ubicada en el Distrito de la Merced, 
Dpto. Cerrillos (Pcia. de Salta). Medi
das s|títulos: 3 hectáreas. Linderos: 
Norte: Enrique Seres; Sud: camino de 
la ■ Merced .a S. Agustín; Este: Erci- 
lia B. de .Usandivaras y Oeste: Agus
tín Marcos Chilo. Corresponde esta pro
piedad al señor Miguel Angel Guzmárj 
por títulos que se registran al folio 444 
asiento 4 del libro 11 del R.I. de Ce* 
trillos. Nomenclatura catastral: Parti
das 83 y 98. ORD. - el Sr- Juez de Paz 
Let. N9 1, en los autos: Prep. Vía E- 
jecutiva - CUELLAR, Carlos Hugo vs. 
Miguel Angel GUZMAN- Expte. N’ 
4928|60”. SEÑA: El comprador abona
rá en el acto el 30% a cuenta del pre
cio. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por treinta días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por dos días en el Tribuno.

' e) 9|10 al 2T|11]61.

CITACIONES A JUICIO

No 9898 — EDICTO CITATORIO —

El señor Juez «de Primera Instancia en. lo Civil .y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud —METAN—, 
I«octor Apdo Alberto Flores, en autos caratulados: 
‘•/usencia con Presunción'de Fallecimiento de Va-. 
Hadares Aurelia P. de”, Expte. N? 1270161 cita' y
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fanplnzá a’ ésta a comparecer a hacer* valer sns. de- 
i'echos*. por edictos que set publicarán una‘vez . p r 
it.er. durante seis meses.’ •

. . / : JUDÍTH ti. DE PASQUALI
• Secretaria

e) 21—11—61

N!> 9866 — Citación.a Juicio:
—El Señor Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial- de Priméra No
minación de la Ciudad de Salta, cita por 
veinte.días a la demandada Argentina 
del Tránsito -Zeballos al juicio que por 
—Cobro' de- Pesos— le sigue Pedro Juan 
Cortez, Expte. N9 41.351161, bajo aper
cibimiento de designarse al Señor Defen
sor de Ausentes para que ia represente. 
Rodolfo José Urtubey — Abogado' — 
Secret. del Juzgado de Ira. Nominación 

e) 16|11 al 14|1’2|61

N? 9837 CITACION A HECTOR BRAULIO PEREZ. 
El Dr. Rafael Angel Figueron, Juez de Primera Ins
tancia -en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, en 
e! juicio de Divorcio, separación de bienes y t wn- 
cia do hijos (Exp. N° 26.165|61) cita al demandado 
Héctor Braulio Perez mediante edictos que se publi- 
cciún durante veinte días en El Boletín Oficial y 
loro Salteño y cinco días en el Intransigente para 
que dentro de dicho término comparezca a hacer va
le'- sus derechos, bajo apercibimiento de nombrárselo 
defensor do oficio.—

SALTA.Noviembre 3 de 1961.—
MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 14—11 al 12—12—61

N’ 9727 — EDICTO CITATORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial 2da. Nominación de la 
Provincia de Sata, en Juicio: "Gobierno de 
la Provincia de Salta vs. l'ropietarios Des
conocidos — Exp-opiación de un terreno en 
esta ciudad” —Exp. Nv 29.981161, cita por 
veinte días a los demandados, propietarios 
desconocidos para que se p rer en ten en autos 
a hacer valer sus derechos con motivo de la 
expropiación de un terreno ubicado en Salta 
Capital, calle Av. san Martín esquina Jujuy 
Parcela 1, Manzana 28. Catastro 12084. Sec
ción E.— Bajo apercibimiento de designarles 
defensor de oficio.—

SALTA, Octubre 25 de 1961. 
ANIBAL URR1BARR1 — Escrito. Secret.

e) 31|10 al 28|11|61

N9 9712 — EDICTO CITATORIO:

—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Primera 
Ii itancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, con asiento en Orón, cita por vein
te días a doña María Angélica Galli de Mocchi, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan al jui
cio: “Divorcio—Separación de Bienes y Tenencia 
ilo Hijos—Carlos Alberto Mocchi vs. María Angélica 
GcHi'', expte. N’ 1.728J61, bajo apercibimiento de 
nombrarle defensor de oficio.

SECRETARIA, Octubre 20 de 1961. 
ÍNGF.LICA T. CASTRO — Secretaria.

e) 27|10 al 24|11¡61.

CONCURSO CIVIL:

•. SALTA, kpVÍEB|í-BRE‘..21'DE 1961;..? í>Á<á.;-.4989: Ú,,

selps. junta ..verificación' y grá'ducaíón recaído sobre.’la’.quiebra.'de- íá 'Sociedad.: 
.créditos día. 26 de Diciembre horas 9 y - - del Juzgado .de 5ta. No’m. ‘en- lo Civil y, 
' ¿0’. con apercibimiento art.-687 Código Comercial.

■-CONSIDERANDO.: Que habiéndose • 
dado cumplimiento al Art. 215 del ,Códi/’. 

’ go Fiscal y encontrándose llenados los

Procesal Civil.:—
Agusiin Escalada Yriondo —Secretario-

• ú 20] 11 al 3|1|&2

N" 9620
■ Se nace saber q-'e duna MERCEDES AME. 

LIA ABELEIRA, ha. Solicitado su propio Con
curso Civil, ante el Juagado en lo Civil y Co 
mercial la. Instancia 5a. Nominación; ha
biéndose fijado el -díá 18 de Diciembre pró. • 
ximo a hs. .10.30 la audiencia pma verificación 
y graduación de créditos. Ha sido designado 
Síndico el Coiuaúoc Público Don Francisco 
Ein sto Baldi, domiciliado' en San Luis 835, 
Salta, a quién ius acreedores deberán presen
tar ios títulos justificativos de. sus créditos, 
en ei término de Ley. •'

Salta. 17 de octubre de 1961 
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario
el 18—10 al 29—11—61

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

Np 9885 — VENTA DE NEGOCIO:
—Se hace saber por el término legal 

que Don Miguel Angel Chocobar ven
derá a don Cruz González muebles, úti
les y semovientes de su negocio de abas
to de carne sito cn el Mercado Muni
cipal de Chicoana quedando las cuentas 
a pagar y cobrar por cuenta del vende
dor. —

Oposiciones ante el Juzgado de Faz 
Propietario de Chicoana, 25 de -Mayor 
N9 20 — Chicoana.

Boletín Oficial y Foro Salteño.
Oscar A. Rocco — Juez de Paz Propie

tario Chicoana
e) 20 al 24111 ¡61

N" 9879 — VENTA DE NEGOCIO:
Molina y Ase Sociedad de Responsabi

lidad Limitada integrada por sus socios 
Ricardo Molina, Mohazen Vda. de Mo
lina y José Ase, venden el activo y pa
sivo de su negocio de aserradero sito en 
Aguaray, Salta, a Daniel León S..A. Fo
restal. Industrial y Comercial con do
micilio en Maipu X9 71. Piso 2''. Capi
tal Federal.— Reclamos de Ley en las 
oficinas del Martiliero ínter-, iniente. Car 
los Guerrero, sito en Cauga’lo N9 1186 
P9 1 “A”, Capital Federal, domicilio de 
las partes.
Carlos Guerrero — Martiliero Público 

N9 785 — Folio 10 Libro 58 
e) 20 al 24Í1L61

DISOLUCION DE SOCIEDAD

requisitos , legales; desacuerdo a lo .dis-L 
puesto por el Art: 422 ’inc. 4to. del- Có
digo de Comercio, se : ' ■.

RESUELVE:. Declarar .disuelta la 
Soc. Mercantil “García, López y- Cía.”, 

■inscripta al Folio 271, asiento 4166. Li
bro 28 de Contratos Sociales, por haber 
sido declarada en quiebra. .

A los efectos establecidos en ei. Art, 
429 del Código’ de Comercio, publiquen- 
sen por cinco días edictos en los Diarios • 
Boletín Oficial y Foro Salteño, con trans

cripción de- la presente resolución, é-. • 
inscríbase en el Libro respectivo.

Regístrese, notifiquese previa reposi-' 
ción y archívese.
Adolfo D. Torino — Juez de Ira.’ Inst. 
en lo Civil v Comercial Ira. Nominación 

e) 20 al 24|11|6I

AVISOS COMERCIALES:

N? 9870 — ACTA NUMERO DOS.
--Ln la ciudad de Salta, a los seis 

días del mes de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno se reunieron en 
el local social de calle Brown cuatrocien
tos cincuenta los socios de la firma 
“Madelerma. Sociedad de Responsabili

dad Limitada” señores Jorge Horacio 
\ arela, Alberto Raúl Varela, Mateo Ge- 
laAio Guantay y Daniio Josué Basso. 
Iniciada la reunión, el señor Jorge Ho
racio varela manifiesta que por razones 

particulares le es imposible continuar 
desempeñando la Gerencia de la Socie
dad, por lo que presenta en este mo
mento su renuncia a dicho cargo.

De común acuerdo se resuelve aceptar 
la renuncia del socio Jorge Horacio 

A arda a su funciónde Gerente.
Acto seguido, se resuelve nombrar 

g. rente de la sociedad al socio Daniio 
Josué Basso con todas las atribuciones 
del -.i tirulo quinto del Contrato Social, 
qu-' s 1 dan por reproducidos en la pre
sente acta.

No habiendo otros asuntos, se da por 
linali -ada la reunión y para constancia 
y en prueba <le conformidad firman to
dos los socios al pie de la presente. 
Jorge Horacio Acárela — Alberto Raúl 
A'ar-. i.i -- Mateo Gerardo Guantay — 
Daniio Josué Basso.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 16 al 22J11[61

N" 9882 — Reunión Acreedores.
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 

Nominación Civ. y Com. Dr. Adolfo D. 
Torino por auto 30 Agosto 1961 en con
curso civil Luis Ruíz domiciliado Puey- 
rredón 25 Capital declara inhibido deu
dor : lo compele hacer cesión bienes a 
sus acreedores, a los que se emplaza por 
treinta días presentar síndico Dr. Atilio 
Cornejo justificativos créditos citándo-

N? 9886 —
Noviembre 17 de 1961.

—AUTOS Y VISTOS: Atento el pe
dido formulado por el Sr. .Adolfo Car
los García, integrante de 1 - Sociedad 
Mercantil ‘‘García. López y Cia.” solici
tando se declare la disolución de la refe
rida sociedad y la inscripción en el Re
gistro Público de Comercio, fundando el 
pedido presentado testimonio del auto 

ú Í C T O N AVISOS:

ASAMBLEAS

Nu 9887 — SOCIEDAD ISRAELITA SALTELA

LA UNION DE S.5Í.

CONVOCATORIA

u ;t ’c» <( spu sto por los Estatutos de la 
rot-io.lnd e‘i ru artículo 47. so convoca a 1» señoras 
nüociados, a la aseuiblca general ordinaria, que sb 
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efectuará óT día 30 de noviembre a horas 21.30 en 
nuestra sede social de Paseros 1023 do esta ciudad 

tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

1’) Lectura y consideración del acta de la Asam
blea General anterior.

2*0 Consideración de Memorias y Balance.
3’-') Designación do socios Honorarios.
4V) Modificación de los estatutos en su artículo 

23
5'0 Renovación total de la Comisión Directiva 
b*>) Designación do dos socios para firmar el Ac

ta de la Asamblea.—
«SALTA. 21 de Noviembre de 1961.

» MOISES ALFICI
Pro— Secretario 

DAVID ABREBANEL 
Presidenta

o) 21—11—61

Nv 9867 — “VALLE DE LERMA” —
CORRIENTES 953 — SALTA

Salta. Noviembre 15 de 1961

CONVOCATORIA

D<> acuerdo al artículo 17 Inciso C. de los Esta

tuios. el Directorio cita a los señores accionistas a 
la primera Asamblea General Extraordinaria que ten. 
cirr lugar el día 29 de noviembre de 1961 a las 17,oo 
Iteras en el local social de la calle Corrientes 953, 
lata tratar los siguientes puntos del

ORDEN DEL DIA
19.— Consideración de la Memoria. Inventario, 

Balance General. Cuenta do Ganancias y 
Pérdidas ó Informe del señor Síndico.—

2’.— Ratificación de la labor desarrolloda por el 
Directorio y Síndicos desde la constitución 
de la Sociedad.—

39.— Elección de Directores Titulares.--

4v.— Fijación del número y elección de Directo- 
toros Suplentes.—

59.— Elección de Síndico Titular y Suplente.—

6?.— Remuneraciones Directorio.—

79.— Distribución de Utilidades.—

39.— Modificación Artículo 6Q de los Estatutos 
Sociales.—

99.— Nombramiento de dos accionistas para fir
mar el acta respectiva.—■

Se recuerda a los señores accionistas que do con- 
f>,vmidad con el articulo 21 de los Estatutos Socia- 

1 s, para tener acceso a la Asamblea deberán depo
sitar con tres días de anticipación las acciones co
tí Tspondientes. los' certificados provisorios o ol equi
valente recibo báncario.

JOSE LUIS FERNANDEZ
Presidente

e) 16 al 22—11—61

A 1/ ¡SOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán set re 
> ovadas en el mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES
La primera publicación de Los avisa 

debe ser controlada poi los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual- 
fuiei ai roí en que se hubiera incurrido

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 6 1


